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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
-*a aagusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición á S. M.

SEÑORA
La libertad en el ejercicio de la Abogacía 

es un principio consignado en la ley de 11 de 
Julio de; 1837, publicada en 20 del mismo. No 
fue incompatible con éste principio la institu- 
cion de los Colegios, autorizando la misma ley 
al Gobierno para que arreglase su régimen y 

s estatutos de un modo compatible con la liber
tad proclamada en su primer artículo. En cum- 
pliraiento de este mandato se publicaron en 28 
ue Mayo de 1838 los estatutos hoy vigentes, 
cuyo art. 1.® establece que los Abogados puedan 

^ejercer libremente su profesión, cop tal de que 
se hallen avecindados y tengan estudio abierto 

,¡ en la población en que residan; añadiendo que 
en los pueblos en que exista Colegio necesitarán 
además incorporarse en su matrícula. Pero el 
concepto oscuro de dicho artículo y su locución 
aparentemente restrictiva no pareció conforme 

r al espíritu de la ley de 11 de Julio de 1837, 
v  en tal concepto fue derogado por la Real ór- 

"den de 28 de Noviembre de 1841. Declaróse 
entónees que los Abogados podian ejercer li
bremente su profesión en toda la Monarquía, 
sin necesidad de pertenecer á Colegio ó c o r -  

" poraeion de ninguna especie, con solo presen
tar el título á la Autoridad local.

Bajo este sistema la institución de los Co
legios quedaba destruida por su base, porque 
ninguna autoridad podian aquellos ejercer so
bre los Letrados, ni estos encontrar estímulo 
para pertenecer á los mismos; así que duró 
muy poco tiempo su observancia, si es que 
llegó á tenerla; y los Colegios, que de hecho 
guardaron cási toda su influencia, volvieron á 
recobrarla en la esfera legal por el Real decre
to de 6 de Junio de 1844, que restableció en 
su fuerza y vigor el art. 1 de los estatutos 
de 1838. Por algún tiempo pareció no ocurrir 
dificultad de ninguna especie; pero en el año 
de 1857 reclamaron algunos Abogados de par
tidos judiciales en que no habia Colegio con
tra la práctica de admitirse escritos autoriza
dos por Letrados de distinta residencia, que 
no acreditaban los requisitos prevenidos por el 
artículo 1.° de los estatutos, y les causaban 
uu perjuicio real en sus derechos é intereses, 
porque al paso que concurrían con ellos en el 
despacho de los negocios lucrativos, les deja- 

' ban exclusivamente el despacho de los gravo
sos. Añadían que la inteligencia que los Cole- 

• gios daban al expresado art. 1.° constituía una 
diferencia entre los Abogados colegiales y los 
no colegiales; pues los primeros participaban 
sin nioguna carga de los negocios propios de 
los segundos, al paso que estos, para concurrir 
con aquellos, tenían que ingresar en el Colegio 
y sufrir las que en tal concepto pudieran co r - 

APéspbnderles. Algo de justo habia en la recla
mación : la Sala de Gobierno del Tribunal Su

premo la juzgó atendible, y con su acuerdo se 
dictó la Real órden de 13 de Agosto de 1858, 
que encargaba la exacta observancia del ar
tículo 1.° de los estatutos. Habíase dado á este 
generalmente una inteligencia contraria; de 
aquí dificultades y conflictos graves, á que 
fué ¡ indispensable ocurrir con la Real órden 
aclaratoria de 7 de Marzo de 1860, que ofreció 
un remedio provisional.

Instruido, sin embargo, un razonado y 
completo expediente para poder adoptar una 
resolución definitiva, aparece comprobado que 
la dificultad consiste en los términos en que 
se halla redactado el art. 1.° de los estatutos, 
cuya letra y espíritu no se avienen con el prin
cipio de libertad que le sirve de base. No es 
fáfcií por cierto conciliar el libre ejercicio de 
la Abogacía con el sistema y régimen propio 
de los Colegios; sin embargo, conocido el mal, 
no es imposible el remedio. 

í El Ministro que suscribe, después de exa
minar los datos acumulados en él expediente, 
las observaciones de los principales Colegios 
de Abogados del reino, el informe de la Junta 
del de está corte, y  los dictámenes del Fiscal y 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia, es de parecer que debe declararse 
de uña vez que la profesión de Abogado es 
libre en toda la Monarquía: cree también sin 
embargo que en nada se opone á este libre 
ejercicio la institución de los Colegios, cuyo 
objeto es mantener el lustre y disciplina de tan 
distinguida clase, sirviendo al propio tiempo 
de escudo y amparo á esa misma libertad, que 
es condición indispensable para el buen desem

peño de los deberes que le están encomendados. 
Tiene por objeto además este proyecto re
integrar á los litigantes en el derecho indispu
table de elegir el patrono que les inspire más con
fianza para encargarle la defensa de su honra, 
de su fortuna ó de su libertad , sin más res
tricciones que las indispensables á que el Es
tado no puede ni debe renunciar, y que la 
misma importancia de las funciones del Abo
gado reclama en interés del bien pxiblico. Con 
él quedarán también remediados los diversos 
inconvenientes que en uno y otro sentido se 
han alegado, promoviéndose la formación de 
Colegios en todo el reino, y procurando que 
se reúnan los Abogados de d o s , tres ó más 
partidos judiciales hasta completar el número 
necesario. Esta facultad ya la tienen cierta
m ente; pero sea cual fuere la causa, habia 
quedado sin aplicación. Ahora es de esperar 
que los mismos Abogados, impulsados por su 
interés, se apresurarán á aprovecharse de las 
ventajas que esta facultad les proporciona, con 
la seguridad de que en el Gobierno hallarán 
todo el apoyo necesario para vencer las difi
cultades que se presenten.

Por estas consideraciones, y convencido de 
la necesidad de modificar en la parte necesa
ria los actuales estatutos de los Colegios de 
Abogados, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1863.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.
RAFAEL MONÁRES.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia sobre la 
conveniencia de modificar los estatutos de los 
Colegios de Abogados,

Vengo en decretar lo siguiente :
Se suprimen los cuatro artículos primeros 

de los estatutos para el régimen de los Cole
gios de Abogados, publicados por mi Real de
creto de 28 de Mayo de 1838, sustituyendo 
en su lugar los que á continuación se expresan:

Artículo 1.° Los Abogados pueden ejercer 
libremente su profesión en todo el territorio 
de la Monarquía, ménos en los pueblos ó par
tidos judiciales donde haya Colegio. Para que 
puedan ejercerla en estos pueblos ó partidos, 
deberán incorporarse en los Colegios ú obte
ner habilitación de sus respectivos decanos.

Art. 2.° Los Abogados deberán presentar 
á los Jueces que conozcan de las causas ó plei
tos en que deban actuar, cuando* no sean los 
del pueblo ó partido de su vecindad: primero, 
el título: segundo, el documento que acredite 
hallarse al corriente del pago de la contribu
ción; y tercero, una certificación del decano 
del Colegio á que pertenecieren, ó del Juez en 
cuyo partido tuvieren su residencia y vecin
dad y actuaren, de haber cumplido las cargas 
de la clase. Cuando los Abogados traten de ac
tuar en pueblo ó partido donde haya Colegio, 
si no estuvieren incluidos en la lista del mis
mo , deberán acreditar su incorporación, ó en 
su defecto la habilitación del decano del 
mismo.

Art. 3.15 Continuarán los Colegios existen
tes, y se establecerán de nuevo, si ya no lo 
estuvieren: primero, en todas las ciudades y 
villas donde residan las Audiencias del reino: 
segundo, en todas las capitales de provincia: 
tercero, en todos los demás pueblos en donde 
hubiere 20 Abogados al ménos de residencia 
fija; y cuarto, en todos los partidos judiciales 
donde hubiere igual número de 20 Abogados, 
aunque residan en diferentes pueblos de un 
mismo partido. Los Abogados domiciliados en 
aquellos, en donde no se junten en número 
de 20, podrán incorporarse en el Colegio más 
inmediato, ó asociarse los de dos ó más parti
dos que se hallen en aquel caso para formar 
un Colegio, que no podrá componerse de me
nos de 20 individuos-.

Art. 4.° Los Abogados pueden ser indivi
duos de dos ó más Colegios, con tal que pa
guen los derechos de entrada ó incorporación 
en ellos. La incorporación no podrá negarse 
sino por las causas que se expresan en el ar
tículo siguiente.

Art. 5.° Serán causas suficientes para ne
gar la incorporación: primera, haber sido ex
pulsado de otro Colegio: segunda, hallarse su
friendo alguna pena: tercera, hallarse suspen
so disciplinariamente del ejercicio de la Aboga
cía durante el tiempo de la suspensión: cuar
ta, mala conducta justificada.

Art. 6.° Contra las resoluciones de la Jun
ta de Gobierno de los Colegios, denegatorias 
de incorporación, puede recúrrirse en queja á 
las de los Tribunales superiores: estos, oyendo 
á aquellas, determinarán lo que estimen justo, 
sin ulterior recurso.

Art. 7.° Pueden los Abogados defender en 
los Tribunales que no sean del territorio de su 
Colegio, sin necesidad de incorporación, los

pleitos y causas siguientes: primero, los en que 
sean por sí y bajo su nombre litigantes: se
gundo, losen  que lo sean en igual forma sus 
parientes dentro del cuarto grado: tercero, los 
en que hubieren sido defensores de alguna de 
las partes en los Juzgados ó Tribunales infe
riores.

Art. 8.° El decano concederá la autoriza
ción para abogar á los que la soliciten en cual
quiera de los casos expresados en el artículo 
anterior, dando conocimiento de ello al Juez ó 
Tribunal correspondiente.

Art. 9.° Los Letrados que soliciten la au
torización deberán justificar con documentos 
fehacientes hallarse en alguno de los casos e x 
presados en el art. 7.°

Los restantes artículos de los estatutos to
marán el número que les corresponda, y se 
hará de ellos una nueva edición con las m odi
ficaciones á que hubiere lugar.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

RAFAEL MONÁRES.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:
Reconocido el establecimiento de los Mé

dicos forenses com o una necesidad de la ad
ministración de justicia , la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855 inició ya la or
ganización de este importante servicio, veri
ficándose su definitivo establecimiento, y fi
jándose la debida retribución de estos auxilia
res del poder judicial por el Real decreto de 
13 de Mayo último.

Corto tiempo lia trascurrido, Señora, des
de que dieron principio en el ejercicio de sus 
cargos estos funcionarios; pero ha sido bastan
te para demostrar que el servicio do los Tri
bunales de justicia se presta con reconocidas 
ventajas, y que la creación de los Médicos fo
renses, com o auxiliares de los Jueces, ha res
pondido cumplidamente á las esperanzas que 
impulsaron tan importante reforma.

Las naturales dificultades que con tanta 
frecuencia se presentaban para encontrar Pro
fesores médicos que con la perentoriedad que 
es indispensable en las primeras actuaciones del 
sumario concurriesen á prestar los auxilios de 
la ciencia á los heridos, que momentos des
pués hubieran dejado de existir careciendo 
de ellos, ya no tienen lugar; y léjos de darse 
los casós harto frecuentes de no poder ir más 
allá en el descubrimiento de algunos delitos 
por la falta de Profesores médicos que con
curriesen con el Juzgado á la formación de las 
primeras acluaciones, puede decirse que es
tos auxiliares, qué se han mostrado celosos á 
porfía en el cumplimiento de sus deberes en 
todos los Juzgados del reino, han puesto tér
mino á tan grandes males, tantas veces de
plorados.

Pero esto mismo, que es un considerable 
adelanto en beneficio de la humanidad y de la 
justicia, y que justifica el acierto con que Y. M. 
se dignó atender á la creación de tan útiles fun
cionarios, es también la evidente demostra
ción de que el Estado necesita atender á la re
gular dotación de estos Profesores para que, 
alentados coii el estímulo de una recompensa, 
no dejen de encontrar la retribución que les 
está concedida á los otros empleados del poder 
judicial.

En el Real decreto de 1 3 de Mayo último 
se reconoció ya esta necesidad y el deber del 
Gobierno de atender á ella ; pero se hizo de 
una manera interina y supletoria, que sin sa
tisfacer el justo interés de los Médicos foren
ses recargó el presupuesto con la obligación 
de pagar los derechos devengados en las cau
sas en que los procesados resultaran insolven
tes; y com o los inconvenientes de este sistema 
empiezan á tocarse, ya por lo crecido de las 
sumas á que ascienden los derechos de los 
Médicos forenses; por las dificultades natura
les, hasta ahora, de justificar debidamente el 
importe de las partidas que el Tesoro deba sa
tisfacer en cada uno de los Juzgados; y final
mente, porque no teniendo esa seguridad que 
inspira la retribución fija y periódica de una 
dotación cualquiera, son tan frecuentes las re
nuncias que llegan de tales cargos, que muy 
pronto, si no se acude con el oportuno remedio, 
resultará sin efecto el establecimiento de tan 
útil reforma, y perdidas para la humanidad y 
para la administración de justicia las ventajas 
que hasta ahora habían alcanzado.

No fuera prudente, ni el Ministro que tie
ne la honra de dirigirse á Y. M. se atrevería a 
aconsejarlo por ahora, que se recargase el pre
supuesto del Estado con la importante suma á 
que ascendería una dotación, por modesta que 
ella fuese, para los Médicos forenses de todo 
el reino. Conoce bien que pesan otras graves 
atenciones sobre el Erario; y aunque para lo 
sucesivo reconócela necesidad de hacerlo como

principio y como ensayo de una reforma que 
más adelante será una necesidad que no podrá 
diferirse, tiene el honor de proponer á V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1863 .

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.
R AFAEL M O N Á R ES.

R EAL DECRETO.

En vista de lo expuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Médicos forenses de los 

Juzgados de primera instancia de Madrid dis
frutarán desde 1 .° c!e Julio del presente año la, 
dotación anual de 10.000 rs ., sin que puedan 
percibir en el concepto de tales funcionarios 
ninguna otra retribución.

Art. 2 .' Queda sin efecto, con relación á los 
Médicos forenses de los Juzgados de primera 
instancia de Madrid, lo dispuesto en el art. 29 
de mi Real decreto de 13 de Mayo último.

Art. 3.° Los derechos que se devenguen 
en lo sucesivo por los Médicos forenses de los 
Juzgados de la co r te , con arreglo al arancel, 
se harán efectivos en los pleitos ó causas de 
partes solventes en papel de multas, que se 
inutilizará uniéndolo á los autos, justificando 
sin perjuicio su importe por semestres, en la 
forma que se previene por punto general por 
mi Real órden de esta fecha.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

R A FA E L M O N ÁR ES.

Negociado 10.—  Circular.
Para llevar á efecto lo prevenido en el art. 29 del 

Real decreto de 13 de Mayo últim o, la R uina ( Q. D. G.) 
ha tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

1 .a En los meses de Marzo y Octubre de cada año 
se formará por los Regentes de las Audiencias un ex
pediente en averiguación del importe de los derechos 
devengados hasta aquella fecha por cada uno de los 
Médicos forenses ú otro Facultativo que hubiere ac
tuado como auxiliar de la administración de justicia 
en los asuntos civiles ó criminales á que se refiere el 
citado art. 29.

•2.a No se comprenderán en el expediente sino 
aquellos negocios terminados por ejecutoria, y en los 
cuales se hubiese hecho y aprobado la tasación de 
costas con arreglo á la ley.

3.a En dicho expediente se hará constar : prim e
ro , el número de causas criminales, negocios civiles 
ó juicios de fallas en que baya intervenido el Médico 
forense, su sustituto ú otro cualquier Facultativo lla
mado por el Juez, conforme á lo que disponen los ar
tículos 10, 19 y siguientes del Real decreto citado: 
segundo, la fecha en que dichos negocios se termi
naron por ejecutoria: tercero, la cantidad á que as
cienden los derechos devengados en cada negocio 
con arreglo al arancel: cuarto , si la insolvencia de 
la parle condenada al pago es total ó parcial, ó si se 
han declarado de oficio las costas.

4.a Los datos expresados en Ja disposición ante
rior se consignarán por medio do certificaciones e x 
pedidas por los Escribanos de Cámara que hubiesen 
actuado en los negocios á que se refieran. Los A lcal
des. y en su caso los Jueces de primera instancia, fa
cilitarán al Regente los datos relativos á los ju icios de 
faltas.

5.a Los tasadores délas Audiencias, teniendo pre
sente lo prevenido en los artículos 27 y 28 del cita
do Real decreto, pondrán su conformidad acerca de 
la exactitud de los derechos m arcados; y hecho así, 
el Ministerio fiscal emitirá su dictámen en cuanto' á 
la exactitud de todos los datos consignados en el ex
pediente, teniendo presente lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Real decreto ántes mencionado.

6.a Examinado y aprobado el expediente en Sala 
de Gobierno, previa la ampliación que estime opor
tuna , se remitirá por el Regente con informe á la 
Ordenación general de Pagos de este Ministerio, acom
pañando una nota de los derechos que deben abonar
se por el Estado, en la que se expresen con la debida 
claridad los datos á que se refiere la disposición 3.a

7.a Declarado procedente el abono, la expresada 
Ordenación general dispondrá la consignación de fon
dos á favor del Regente de la Audiencia, el cual da
rá cuenta de haber sido satisfechos en la proporción 
que la cantidad marcada en el presupuesto lo per
mita, y de quedar tomada nota en el negocio en que 

•los derechos se hubieren devengado.
8.a Para que el Estado pueda reintegrarse en cual

quier tiempo de los derechos que haya suplido por 
insolvencia de la parte condenada al pago, los Re
gentes de las Audiencias adoptarán las disposiciones 
oportunas á fin de averiguar cuándo ha cesado aque
lla total ó parcialmente; cuidando, si esto llegase á 
suceder, el que se recauden y consignen en la res
pectiva Tesorería de provincia las sumas á que ascien
da dicho reintegro; y poniéndolo en conocimiento de 
este Ministerio y de su Ordenación de Pagos.

9.a Sin perjuicio de lo prevenido en la disposi
ción 1.a, los Regentes procederán desde luego á la 
formación de los expedientes que correspondan al se
mestre ya vencido . cu idando de que su instrucción

y remesa á la Ordenación general de Pagos de este 
Ministerio tenga lugaren el próxim o mes de Abril.

De Real órden lo digo á V.... para los efectos con 
siguientes. Dios guarde á Y.... muchos anos. Madrid 
31 de Marzo de 1863.

MONÁRES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Secó ion 3'.*

La R e i n a -(Q. D. G.) sehá servido nombrar para él 
Registro de la Propiedad de la Cañiza, provincia de 
Pontevedra, á D. José González y  Cruces; y  para el 
de Ibiza. provincia dé las Raleares, á D. Francisco 
Javier Gotarredona, vacante por renuncia de los an
teriormente nombrados. Al mismo tiempo ha tenido 
á bien mandar S. M. que desde la publicación de 
estos nombramientos en la Gaceta de Madrid em pie
ce  á correr el plazo de los 40 dias que para prestar 
las respectivas fianzas se fija en el artículo 282 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guárde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1863.

MONÁRES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M IN ISTERIO  DE FOM ENTO.
Estudios profesionales. 

limo. Sr.: Vista una comunicación dél Rector de 
la Universidad Central trasladando otra que le dirigía 
el Director de la Escuela profesional de Veterinaria 
de esta corte pidiendo se concediese á los Directores 
de estas Escuelas el uso de un distintivo; S. M. la 
R e i n a  ( Q .  D. G . ), de conformidad con lo consultado 
por el Real Consejo de Instrucción p ú b lica , se ha 
dignado autorizar á los expresados Directores para 
que en los actos oficiales y  académicos, y  como dis
tintivo del cargo que desempeñan, usen medalla do
rada pendiente del cordon amarillo y negro con que 
la llevan los demás Catedráticos de la referida ense
ñanza.

Lo que de Real órden digo á Y. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1863.

MORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Instrucción pública.

R E SO LU C IO N E S TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

30 Marzo. Nombrando primer Ayudante de la Co
mandancia del tercio naval de Mallorca al Teniente de 
navio D. José Espin; debiendo pasar el Teniente de in 
fantería de Marina D. Antonio Covachichi que la serna 
á la segunda Ayudantía del mismo tercio.

Id. id. Concediendo á Andrés Vera y Sánchez, aser- 
rador que fué del arsenal de Cartagena^ el haber de in
válidos de 1.728 rs. por haberse inutilizado en faenas dei 
servicio.

Id. id. Iderná Remigio Hilario, calafate del arsenal de 
Cavile, el haber de inválidos de 6 pesos fuertes mensua
les por sil avanzada edad y achaques. < "

Id. id. Disponiendo sea dado de baja en el Cuerpo 
administrativo de la Armada el Oficial segundo del mis
mo D. Narciso Corral y Corrales. ; ,

Id. id. Concediendo á los grumetes que fueron de lá : 
fragata Esperanza, Antonio Crespo y José Alejandro Ro
dríguez el haber de inválidos de 480 rs. vn. anuales por 
haberse inutilizado en faenas del servicio.

Id. id. Concediendo permiso para separarse de la Aca
demia de Estado Mayor de artillería de la Armada al 
alumno del primer año de la misma ü. Juan Jarat y Ma- 
gallon.

Id. id. Desestimando instancia de los primeros Con
destables graduados de Subtenientes D. Eduardo Olmo y 
D Francisco Martínez Euton en solicitud de los empleos 
efectivos correspondientes á las graduaciones que les con
cede á los de su clase el reglamento.

Id. id. Concediendo la permuta de compañía y  bata
llón solicitada por los Tenientes de infantería de Marina 
D. Domingo López Ballesteros y D. Alfredo Figueroa y 
González.

Id. id. Idem plaza de operarios en los talleres de arme
ría y cerrajería del arsenal del departamento de Ferrol á 
José Seijas y á Federico Santiago.

3! id. Disponiéndose aumente" una plaza de segundo 
Capellán en el arsenal de la Habana para las atenciones 
del mismo.

Id. id. Nombrando Jefe de Sanidad.del apostadero de 
la Habana al Vicedirector del cuerpo de Sanidad militar 
de la Armada D. Nicolás Marasi y Conde.

Id. id. Concediendo cuatro Ineses de licencia al Capi- -.1 
tan de fragata D. Severo López de Roda.

Id. id. Nombrando Fiscal sustituto del Juzgado de Ma
rina en esta corte al Doctor D. Luis Gómez de Terán, 
Abogado del Colegio de esta corte.

Id, id. Idem la graduación de Alférez de fragata al pri
mer Contramaestre D. Juan Vázquez y Diaz.

D ire c c ió n  general del Registro de la Propiedad.
Sección 4.a— Notariado.—Circular\

Con esta fecha digo al Decano del Colegio de Notarios 
del territorio de la Audiencia de Mallorca lo que sigue: 

«En vista de la comunicación de V., fecha 29 de 
Enero último, consultando sobre la inteligencia de varios 
artículos de la ley del Notariado y de su reglamento, esta 
Dirección ha acordado manifestar á V .:

1.° Que las copias de los índices de que trata él ar
tículo 62 del reglamento deberán encuadernarse ál final 
del protocolo, viniendo á formar las i 2 el índice general 
cronológico del mismo.

f *  Que los Notarios se atemperen en lá legalización 
de documentos á lo que prescribe la circular de 10 de 
Febrero último, dictada por este centro'directivo.

3.* Que los mismos Notarios deberán levantar acta 
con arreglo al art. 101 del reglamento de todo acto en 
que intervengan y que no dé lugar á una escritura ) y 
por consiguiente que se hallan comprendidos en esta 
prescripción los protestos de los documentos de giro y 
las legalizaciones. A :

4.° " Que para ejercer los Notarios la facultad que les 
concede el art. KM ya citado, de aplicar su ministerio 
oficial á todos los hechos que presencien y les consten, 
deberán ser requeridos al efecto.

5.° Que. los Notarios puedan librar copia de las actas
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á favor de las personas q u e , á su ju ic io , tengan conoci
do interés^, sin  qecesidaa de que expresen si"es prim era 
c d ^ ^ '^ ^ u i iá a V p e r o  la que expidan deberá ser literal, 

.xedififiadai^ expresando al ^ n - t p i e  concuerda fielmente 
con el o rig in a l, el año del protocolo y el núm ero de o r 
den que tuviera el acta en este , la persona ó personas 
p a ra  quien  expide la copia el N o ta rio , la fecha de la ex
pedición y la clase de papel sellado en que lo expide, au 
torizándola con su  firma ; debiendo al propio tiempo h a 
cer constar al m árgen del acta en el protocolo las c ir 

cunstancias que con respecto a este prescribe el art. 91 
del reglam ento , salvo la expresión de ser p rim era  ó se
gunda-la lib rad a , según queda indicado.

6.* Que m ientras no se resuelva por la Dirección mi
neral de Rentas Estancadas, á quien se ha co n su ltad o , el* 
papel en que hayan de extenderse las c o p ia s , los Nota
rios las lib ren  en el que co rresp o n d a , con arreglo al a r 
tículo 71 del Real decreto para el uso del papel se 
llado.

7.° Que los Notarios del distrito podrán  au torizar

actos y contratos en u n  punto  qél mjpmo. p a rtid o  donde 
hubiera  Notaría servicia , cuando el de la residencia , por 
tener in terés en e llo s , po r p aren tesco 'con  T asp a ttc s  Ó" 
por imposibilidad tísica, no pudiera in te rven ir, conform e 
lo dispuesto en el art. (>.° de la ley del Notariado.»

Lo que traslado á V. para su inteligencia , la de los 
Colegiados y efectos consiguientes. Dios guarde á V. m u 
chos años. Madrid 38 de Marzo de 1863.—El D irector ge
neral, Antonio Romero Ortiz.—Sr. Decano del Colegio "de 
Notarios del territo rio  de.....

D ep artam ento  de L iqu idación  de la  D irección  g en er a l de la  Deuda p ú b lica .

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Febrero último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan:

Número FECHA Número
Clase en que deben satisfacerse,

1
j SU IMPORTE

de lo* 

•(podiente*. del acuerdo de la Junta.
de la expedición 
del mandamiento

de

estos.

- NOMBRES D E LOS IN TERESADO S. Procedencia del crédito. y fecha desde que han de regir los 
intereses. Rs. vn. Cénts.

.1.180 25 Febrero  1 8 5 7 ... 4 Febrero  1863... 1.441 D. Gerardo V illardcll................................ P réstam o s........................... No preferente con interés desde 
1.° de Julio de 1851.........................

1

1.518,20
356 15 O ctubre  1 8 6 1 ... 7 id. id ...................... 1.442 Doña Bal tasara N asarrc ...............  ......... Cargas sobre los bienes

de la In q u isic ión ......... 86.952.84
357 40 Febrero  1 8 6 3 ... 1 í id. i d .................... 1.443 D. Basilio María A rau n a ........................... Réditos de cen so s........... Idem ............................................... .......... 9.421,9o 

1.824 09 
4.891,71 
2.154

358
358
363

1.° Julio 1862...........
9 Enero 1863.........
3 Enero 1862.........

4 6 id. id ......................
Idem id ........................‘
Idem id ........................

1.444 
1.4 45 
1.446

El pueblo de Bozóo.................. .................
El A yuntam iento  de Cieza.......................
El pueblo de C ervan tes............................

Medio diezm o......... *..........
Sum inistros al e jé rc i to .. 
Medio diezm o....................

Id em ..................... ......... .............
Idem ........... .. .... .....................
Idem ................... .........

363 Idem id ...................... Idem id ........................ 4.447 El pueblo de San Juan de la C uesta. . . Idem i d ................. ..................... J Id em ............... 1.333

T o t a l ........................... .............. 108 095,79

NOTAS 4 ª  El im porte  de los m andam ientos de pago núm eros 1.441. 1.414 al 1.447 inclusive ha figurado ya en tos estados de los meses de los respectivos acuerdos; adv ir- 
 tiéndose que el del p rim ero es parte  de m ayor sum a reconocida á la Sociedad Catalana de Crédito y á varios vecinos de Barcelona : no habiéndose com p ren 

dido en el estado de O ctubre de 1861 el im porte del señalado con el núm ero  1.442 en tre  los pendientes de expedición , por una omisión involuntaria .
2 .ª En el estado de los m andam ientos de pago expedidos en el mes de Julio de 1861 figura el núm ero  1.36o á favor del pueblo de Olmillos de San Esteban por la su

m a de 6.205 rs. 83 cénts., lo cual fué una equivocación m aterial, puesto que se extendió dicho m andam iento por la cantidad de 1.205 rs. 83 cénts., que es la 
que correspondía.

M adrid. 1 4 Marzo de 1863.«~Él Jefe del D epartam ento , Angel F. de IIered ia.=V .a B.°==E1 Director general, Lnscoiti.==»Es copia .= Ilered ia .

C o n se jo  d e  A d m in i s t r a c ió n  d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I .

EL Ingeniero D irector de las obras del Canal de 
Isabel II ha  rem itido al Consejo el siguiente p a r te :

«JRxcnio. Sr.: Paso á-manos de V. E. los adjuntos esta 
dos m arcados con los núm eros del 1.# al 6.° inclusive, 
qu e  m anifiestan el progreso  de las obras y  ta lle re s , la 
fuerza que se ha ocupado en los tra b a jo s , los gastos oca
sionados p o r todos conceptos en las secciones de reunión, 
y  conducción, y los aforos del rio  Lozoya; y po r últim o, 
los trabajos y gastos ocasionados por las' secciones de dis
trib u c ió n  y alcantarillas en el in te rio r de Madrid en el 
m es de F ebrero  próxim o pasado.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1863.-«ÉXcmo. S r.—Juan de Ribera .«~»E\cmo. Sr. P re 
siden te  del Consejo de Adm inistración de este Canal.»

N ú m .  1 .°

CANAL DE ISABEL II.
Obras hechas durante el mes de Febrero de 1863.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
los siguientes trabajos:

C ontinuando las obras para el ensanche y m ejoras de 
la caserna, pabellones y  cuarteles, se han construido 1.35.7 
m etros cuadrados de tapiales de tie rra  de 50 centím etros 
de grueso, y  125 m etros cúbicos de fábrica de piedra y 
yeso , 180 m etros cúbicos de m anipostería, y 18 m etros 
cúbicos en desm ontes y  explanaciones. Además se ha h e 
cho la saca de cantera', labra y  asiento de 46,50 m etros 
cúbicos de sillarejos y 26 m etros cúbicos de m anipostería 
en  la bajada desde el aliviadero al Ponton. Se han  e labo
rado 1.980 quintales m étricos de cal y  500 de yeso , y se 
h an  fabricado 20.000 ladrillos prensados.
¡ En el vivero del puen te  de las Cuevas se han p lan 
tado 9.000 árboles sacados de las almásigas de los otros 
viveros del C anal, y  se han  hecho las regueras y  tajeas 
necesarias para el riego.

Los trabajos hechos po r operarios libres en toda la lí
nea han sido los s ig u ien tes:

En el cuartel de la tropa de Torrelaguna se ha  habili
tado una gran cuadra  para la tro p a , abriendo seis v e n ta 
nas en un m uro  de m an ipostería , colocando las co rres
pondientes m aderas, y se ha hecho el b lanqueo y el retejo.

E n el vivero de la' Sima se han  hecho 57 y medio me
tros cúbicos de m anipostería en la cerca de cerram iento.

Se con tinúa la cub ierta  de bóveda en Valdelamasa. En 
el cáuce de desagüe del Bodonal se han hecho 107 m etros 
cúbicos de desm onte y 94 de terraplén .

En el camino de servicio, bajo el acueducto de la Tra
viesa , se han  hecho 147 m etros cúbicos de d esm o n te , 87 
de terraplén  y  18,50 de fábrica de ladrillo.

Se han enlucido 83 m etros lineales de la solera del Ca
nal. En el estanque, sobre el acueducto de Villa, se han 
sentado las losas de coronación.

En la casa .Partidor se han colocado tres a lam breras 
con sus contrapesos y soportes de h ierro .

Madrid 28 de F ebrero  de 1863.*=«Juan de Ribera.

N ú m . 2 .°

CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados durante el presente mes 
por los talleres del presidio.

Totales.
H E R R E R ÍA . -  _______ __

Aguzaduras de picos de can tero ..................  10.378
Idem  de zapapicos............................................. 2.102
Iclem de b a rre n a s .............................................. 1.682
Idíem de h ierros de can tero ...........................  379
Idem  de pun teros.............................................. 219
Idem  de alcotanas.............................................  18
A ceraduras de picos de can tero ..................  472
Idem de zapapicos............................................ 132
Idem  de b a rren as...................    68
Zapapicos calzados............................................ H 8
Pares de pern ios...............................................  276
Martillos de m am postero co m p u esto s.. . .  65
H erraduras hechas........................................... 63
Clavos de h e r r a r ..............................................  300

CARPIN TERÍA.

H erram ien tas enm angadas............................ 1.032
C arrillos com puestos.......................................  372
C arros de m ano com puestos.........................  39
Hilos se rrad o s ....................................................  323
Marcos para  v e n ta n a s .....................................  .59
Tapiales com puestos.........................................  72
Tableros de portadas con. dos b a rro te s . . .  24
Rodillos.  ............................, .............................  36
Parihuelas com puestas...................................  42

ESP A R TER ÍA .

Cabos de pleita de á 40 v a ra s .....................  oOO
Madejas de tomiza y filete.............................. 1.035
Docenas de espuertas te rre ra s .....................  386

Madrid 28 de Febrero de 1863.«*-Juan de Ribera.

N ú m .  3 .°

CANAL DE ISABEL II.

Estado de los operarios, caballerías, carros y carretas que 
se han ocupado en los trabajos durante el presente mes en

dicho Canal.

O p e ra r io s .. ¡ ; ; ; ; ;  1 j t .320
C aballerías...............................................................  4 \
Carros y carre tas..................................................  7

Madrid 28 de Febrero  de 4 8 6 3 .= Ju a n  de Ribera.

N ú m . 4 .°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Febrero 
de 1863.

Parcial. TOTALES.
Rs ,vn .cén ts . R s.vn . cénts.

LISTA NÚM. 1.°
Honorarios de Sres. Inge

n ie ro s ........................................................ 7 .499,99
L IS T A  NÚM . 2.*

Gastos generales.
Sueldos de em pleados s u 

b a lte rn o s ...............................  15.856,97
Gastos de represen tac ión  de

la D ire c c ió n .............................. 1.000
Idem  de escrito rio ................  607 ¡
Depósito de p lan o s.................  164 j
Gastos sueltos  ......... .. 516,88 !

18.144,85 |

LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.
JORNALES.

G u ard as....................................  9.296
C apataces.................................  5.922
Conservadores........................  4.480
C arpinteros y h e rre ro   1.266
Braceros. . . ' ............................ 6.333
Caballerías................................  3.738,50
Carros y carre ta s ..................  768
Oficios v a r io s .........................  5.512,50

----------------  37.316
PRESIDIO.

Plana m ay o r  .........  1.960
Capataces..................................  1.008
Plus en m ano p ro p ia   10.977 ,98
Caja de a h o rro s ......................  7.906,50
Fondo de vestuario ................  7.906,50
Sopa m atu tin a ......................... 4.415.9 í
Destajos del p resid io   8.698
E sco lta .......................................  3.000
Gastos varios .  .............. 124

______ K Í . ‘ »!'O.Ó|
M ATERIALES.

Ladrillo.  ............................ I 165
Cal c o m ú n ................................. 325
Yeso.............................................  393,39
A ceite..........................................  612
Teja*............................................  2 439
Madera y tablazón.................  3.634
Hierro .'..................................... 8.914,33
Material de tra sp o rte   10 362.35

   27.875,07
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento de t ie r r a s . . 4.003,25
De m aniposte ría ......................  1.688
De a lb añH ería .......................... 1 .581,50
De sille ría ..................................  5.237,80
De obras v a r ia s .  ................. 1.449,24

----------------  13 959,79
Ú TILES Y HERRAM IENTAS.

De h ie r r o ...................................  1 217,30
De m etal y b ro n c e .................  26
De m ad e ra ................................. 960,45
De le ñ a .............................................  5.852
De c o la .......................................  92,83
De e sp a rto .................................  1.335,60
C arbón ........................................  2.837,04
Efectos v a rio s ...........................  582,50

----------------  12 903,72
Gastos su e lto s .................................. . .  1.373,80

Totales....................................  165.070,13

RESUMEN.
H onorarios de Sres. Ingen ieros..................  7.499,99
Gastos g enera les.................................................  18.144,85

GASTOS DE OBRAS.

Jornales........................................ 37.316
Presid io  .........................  45.996,91
M ateriales...................................  27.875,07
Ajustes y destajos....................  13 959,79
Utiles y h e rram ien tas  12.903 72
G asto s 'su elto s..........................  1.373,80

-------------------- _ m _ 4 j> 5 ,2 9

Total general. . ....................  165.070,13

Madrid 28 de Febrero  de 18 6 3 .= Ju an  de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos.
CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 40 R s.fonts. 303 536 105.172 215.138
II á 20 Idem. 237.769 151768 209.013
21 á 28 Idem. 152.300 105.704 133.064
Observaciones. Los 28 dias del mes las aguas del rio 

han corrido  en teram en te  claras.
Madrid 28 de Febrero de 1S 63 .= Juan  de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
y alcantarillas. Mes de F ebrero de 1863.

Relación de las obras ejecutadas y  gastos correspondientes 
al presente mes.

S e h a n  constru ido d u ran te  el m es 524,75 m etros li
neales de alcantarilla  en las calles de Mira el Rio baja, 
B astero, Amazonas, Huerta del Bayo, Peña de Francia y 
Santa Ana; 14 sum ideros en las calles de las Amazonas, 
C arnero , Mira el Sol, Rodas, Pasión, San Cayetano, Peña 
de Francia y Velas, y tres pozos de reg istros 'en  las calles 
de la Ribera de C urtidores, Pasión y Peñón.

Se ha colocado la cañería de la calle de Alcalá i en 
p a r te ) , y en las afueras de la puerta  de Atocha continúa 
el acopio, p rueba y em betunado de la tubería  y piezas (le 
todos diám etros.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales. Totales.
Rs. vn cénts. Rs. vn. cénts.

Cuenta núm . 1 ...........................  3.750
Cuenta núm . 2.°...........................  15.884,38

----------------  19.634,38
Sección de distribución . .

Jo rn a les .......................................  20.321,25
Materiales.......................................... 9.186,80
Ajustes y destajos.................... 5.519,56
C ontratas........................................ 536.445,09
Útiles y h e rram ien tas   1.874

-------------- - 573.3 46,70
Sección de alcantarillas.

Jornales.............................................  3.136
M ateriales..................................  1.651,50
C ontratas........................................  175.662,01
Gastos su e lto s................................... 72()’

---------------- ,81.169,51

Total general  774.150,59

Madrid 28 dé Febrero de !863.=»=Juan de Ribera.
Lo ({ue por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 31 de Marzo de 1863.==»El P residen te , M ar

qués del S o c o rro .=  El Secretario , Francisco M artin y 
Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l de A rtillería .

Debiendo procederse á la adquisición en pública s u 
basta de las m aderas de construcción para el m aterial de 
artillería  de plaza, costa y de batalla q u e , tan to  verdes 
como curadas y secas, necesitan las cinco Maestranzas de 
a rtillería  de la Península , con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por S. M. en Real o rden  de 16 
de Marzo de 1863, se convoca por el presente anuncio  á 
una pública licitación con las form alidades y reglas s i 
guientes :

1.* La subasta será Am ulíánea en las Maestranzas de 
artillería  de Madrid , Barcelona . U.aeiagona, Sevilla y Co
ru ñ a , y tendrá  lugar á las dore d-.-l dia 30 de Abril de 
1863 aillo la Junta económica de cada establecim iento.

2.4 Las proposiciones se p resentarán  en pliego c e rra 
d o . arregladas al adjunto modelo, y se d irig irán  al Presi
dente de la Jun ta  económica de la M aestranza respectiva 
antes de las doce del expresado dia : debiendo ir acom pa
ñadas del docum ento legal que acredite haber hecho el 
depósito de que trata la condición 12 del pliego de c o n 
diciones que se cita.

3 /  Para todo lo demás se su je ta rán  los licita dores al 
adjunto pliego de condiciones. \ á las prescripciones del 
Real decreto de 27 d»-* Febrero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio del mismo año sobre contratos públicos.

Madrid 31 de Mar/u de ¡¡Só5=-Ll D irector general, 
Aleson.

Pliego genera! de c ■;..!!<■:.mes parí la s.ibasta de maderas 
secas y verde< que. con arreglo á lo dispuesto por S. M. 
en Real orden de 2 i de Agosto de 1862 debe celebrarse 
anual y simudiiu-umente en las Maestranzas de M adrid, 
Rarcelo: a. Sevilla . C-rlagcn t y Cor uña . á /in de acopiar 
la cantidad que se »• ¡U da necesaria para las construccio
nes del material de artillería en un año, y aprobado por 
Re d órden de 16 de Marzo de I3G8.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Para las maderas secas.
I.1 Las m aderas secas á que se extiende esta subasta 

son las detalladas en la relación adjunta , en la cual se 
expresa la clase de m adera destinada para cada objeto, 
el núm ero de trozos de cada una con sus tres d im ensio
nes, y (d precio límite de cada trozo adoptado como tipo 
de  la subasta.

2.4 Los trozos de m adera de toda clase han  de ser sa 
nos, sin ra jaduras ni nudos falsos, m uy secas y de las 
dim ensiones prefijadas en la re la c ió n , si bien su longitud 
puede ser doble ó trip le ; no han de h aber estado su m er
gidas en el m ar. Contarán de cortadas cinco años al m é- 
nos . y solo el pino y el haya podrán adm itirse con tres 
años de curación. Todas han de presentarse desbastadas 
con hacha , y en general á esquina viva.

3.a Los trozos de m adera de roble deberán p re sen ta r
se serrados para que no oculten la hum edad. Los de pino 
para piezas grandes serán de calidad teosa , como el lla 
m ado pino del Pirineo ó el de Balsain usado en esta c o r
te: los trozos para tablazón serán precisam ente del llamado 
rojo de Flandes; todo el pino lia de ser m uy sano, de veta 
recta , sin rajaduras ni nudos de ninguna especie, y en 
buen estado de curación y sequedad. Los de álam o negro 
podrán adm itirse redondos ó cuadrados; pero han de ser 
de veta m uy re c ta , m uy sanos, sin ra jaduras ni nudos 
falsos. Los de haya y fresno han de ser tam bién m uy sa 
nos , de vela m uy recta , sin  nudos ni ra ja d u ra s ; para 
m anivelas y espeques podrán adm itirse trozos grandes; 
pero para astas de juegos de arm as deberá p resen tarse  
una pieza para cada a-la , ochavada si es posible, y si no 
cuadrada. Los trozos de encina para pinas de ruedas han 
de ser sa n o s , sin g r ie ta s , sin nudos ni rayas negras en 
dirección de la libra, y han de proceder de ram a p recisa
m ente ; los trozos deshilados á rayos de ruedas serán  de 
tronco , y á ser posible de encina joven , de vela recta, 
m uy sanos, sin nudos ni grietas, y v endrán  ya serrados ó 
hendidos: todas las piezas de encina con tarán  al m énos 
cinco años de curación y sequedad.

4.a Las m aderas deberán presentarse por el con tra tis
ta en las M aestranzas do artillería  de Madrid , Barcelona, 
S ev illa , Cartagena y Coruña en el térm ino de tres meses, 
contados desde el dia en que se otorgue la escritu ra  del 
c o n tra to ; para el reconocim iento escrupuloso que debe 
preceder á la admisión habrá en cada Maestranza una 
comisión receptora com puesta de dos personas, á saber: 
el Subdirecto r ó Capitán de detall y el Maestro m ayor de 
m ontajes, ó un sargento del taller de carp in tería  del 
estab lec im ien to : dicha comisión adm itirá  y rechazará los 
trozos de m adera que estim e co n v en ien tes , sin que en 
n ingún caso pueda reclam ar ni apelar de su fallo el con
tra tista : en e, caso di» existir divergencia de pareceres 
sobre la admisión de la m adera en tre  los dos individuos 
de la comisión , decidirá el Director de la M aestranza, ase
sorado ántes (b; los peritos que crea necesarios.

5.a Las m aderas deberán d istribuirse  en tre  las cinco 
Maestranzas del modo siguiente : de las destinadas á la 
construcción de las 12 cabrias, una m itad se d iv id irá 
por partes iguales enlre  las M aestranzas de Madrid y 
B arcelona, y la otra m itad en lre  las de Sevilla , Car
tagena y Coruña tam bién  por partes iguales; de las 
destinadas á la construcción de 105 cureñas y 106 
m arcos esplanadas de p laza , costa y casam ata', con 
sus juegos de arm as correspondien tes, ocho partes de 
cada clase serán  para la Maestranza de M ad rid , o tras 
ocho partes para la de Barcelona, y las 90 par tes restantes 
se dividirán por parles iguales en tre  las Maestranzas de 
Sevilla, Cartagena y C oruña; las destinadas á la construc
ción del m aterial de dos com pañías de m ontaña se e n 
tregarán todas en la Maestranza de Barcelona; y po r úlli 
m o, las destinadas á la construcción del m aterial de siete 
com pañías de a rtillería  de batalla se d istrib u irán  e n tre 
gando cuatro  parles de cada clase en la Maestranza de 
Madrid , dos partes en la de Barcelona , y la parte  restan te  
en tre  las M aestranzas de Sevilla, Cartagena y Coruña por 
partes iguales.

Para las maderas verdes.
6.a Las m aderas verdes (píe abraza esta subasta son 

las mismas en núm ero , clase y dim ensiones que las que 
se detallan en la relación general de m aderas secas y c u 
ra d a s , la cual contiene tam bién los precios lím ites d é c a 
da trozo, ya sea verde , ya curado, por lo que serv irá  pa
ra las dos subastas.

7.a Dichas m aderas verdes han de haberse cortado en 
buena sazón, para cuyo requisito  se exigirá á los l id ia 
dores que acom pañen?! su proposición un certificado del 
Ingeniero do Montes de la provincia en que así lo ac re 
d ite ; v si procediesen del extranjero , un  certificado del 
funcionario autorizado por la ley para expedir tales do 

c u m e n to s  , legalizado p o r  el C ónsul de  E spaña e n  el p u n 
to de  e m b a rq u e  de las m ad e ras . _
* 8.4 T odas las m ad eras v e rd es  d e b e rá n  '  en tre g a rse  en  
las M aestranzas en  ro llo  y sin  d e s c o rte z a r; pe ro  con  d i 
m en s io n e s ta le s ,  q u e  en  to d o & ta ip tf^ q stó d a il sa carse  d e  
ellos con  h ach a  y á e sq u in a  v iva las piezas ó trozos coin- 
p re n d id o s . e n ,¿ a p e la c ió n  genera l.. r  ?. •: ~

9.a Los trozos de  e n c in a  p ara  p in as de ru e d a s  se rá n  • 
p rec isam en te  de r a m a , y  de un  g ru eso  su fic ien te  p a ra  
o b te n e r  dos p in as  de  cada' trpzrign lo s , de  Ja' m is toa- c lase p a 
ra  ra y o s  de  ru e d a s  se rá n  de t r o n c o , y  á se r  posib le  de 
e n c in a  j o v e n , y  se  e n tre g a rá n  se rra d o s  Ó l i e  nd  id o s /

10. Las d em ás cond ic io n es fa c u lta tiv a s .q u e  v e rsa n  so 
b re  la ca lidad  y  b u e n a s  c irc u n s ta n c ia s  de  las m ad eras , 
s ó b re lo s  re q u is ito s  q u e  d eb e  de  cad a  clase,
p u n to s  d o n d e  d eb en  entregarse,*  p ro p o rc ió n  en  q u e  h a n  
de  d is tr ib u irs e  e n tr e  las c in co  M a estran zas-y  fo rm a lid a 
des q u e  d e b e n  p re c e d e r  p a ra  su  ad m isió n  y  r e c ib o , son  
las m ism as q u e  las a n te r io rm e n te  d e ta llad as  p a ra  la s  m a
d e ra s  se c a s , s in  o tra  v a r ia c ió n  q u e  la de  e x c lu irse  e l re* 
q u is ito  de  los años d e  c u ra c ió n  y se q u ed ad .

Condiciones económicas para la maderas secas y verdes.
11. Se a d m itirá n  p ro p o sic io n es p o r  la to ta lid ad  de las 

m ad eras  ; ta m b ié n  se a d m itirá n  p o r las m ad e ras  de  u n a  
so la  e s p e c ie , com o el á lam o  n eg ro  so lo , ó el p in o  solo 
en  la c a n tid a d  n e c e sa r ia  á las c inco  M aestranzas. A igual
dad  de p rec ios, se rá  p re fe rid a  la p ro p o sic ió n  q u e  a b ra c e  
m ás clases ú e  m ad eras.

12. Las p ro p o sic io n es d e b e rá n  re d a c ta rse  con  e s tric ta  
su jec ió n  al a d ju n to  m o d e lo : ir á n  aco m p añ ad a s del d o 
c u m e n to  le g a l ’(pie a c red ite  h a b e r  d ep o sita d o  su s  a u to re s  
en  la Caja g en e ra l d e  D epósitos ó e n  las su c u rsa le s  de las 
p ro v in c ia s  re sp ec tiv as el 10 p o r  100 del to ta l im p o rte  de  
su  p ro p o s ic ió n , b ie n  sea en  m etá lico  ó b ie n  en  tí tu lo s  
ad m isib les  p o r  la  ley  p a ra  fianzas.

13. Las p ro p o sic io n es  se a d m itirá n  h a s ta  in ed ia  h o ra  
án te s  de  la q u e  se a n u n c ie  j j a r a  la  s u b a s ta ;  n in g u n a  d e ?  
b e rá  e x ced e r dé  los p rec io s lím ite s señ a lad o s e n  la  re la 
c ión  de  las m a d e ra s ; y  si h u b ie se  dos ó m ás iguales , 
c o n te n d e rá n  su s a u to re s  p o r espacio  de  u n  c u a r to  d e  h o ra , 
h ac ien d o  p u ja s  q u e  re p re se n te n  u n  tan to  p o r  100 del t o 
tal im p o rte  de  su  p ro p o sic ió n ; caso de  n o  h a b e r  c o n tie n 
da, d ec id irá  la su e rte , la p rep o sic ió n  q u e  h a y a  d e  acep 
tarse .

14. Los l id ia d o re s  se  h a lla rá n  p re se n te s  en  el ac to  
del rem a te , ó re p re se n ta d o s  leg a lm en te  p a ra  los efectos á 
q u e  h ay a  lu g a r.

15. El im p o rte  de las m a d e ra s  se rá  sa tisfecho  e n  la 
M aestranza  re sp ec tiv a  ó en  la D irección  g en e ra l d e  A r
t i l le r ía ,  se g ú n  m ás co n v en g a  al m a te r ia l de l a rm a , e n  él 
té rm in o  de  u n  m e s , c o n tad o  desde  el d ia  en  q u e  al c o n 
tra tis ta  se  le exp ida  el c o rre sp o n d ie n te  ce rtificad o  de  la 

jn a d e r a  q u e  le  h a y a  sido  ad m itid a  e n  cad a  e s ta b le c im ie n 
to y  de  su  im p o rte  en  rea le s  ve lló n . Si t r a s c u r r ie s e  m ás 
de u n  m es s in  p ag a rle , se le a b o n a rá  e l in te ré s  de  m ed io  
p o r  100 m en su a l.

16. E l re m a te  no  c a u sa rá  efecto h as ta  q u e  se  o b te n g a  
la a p ro b a c ió n  de  S. M .; p e ro  el co m p ro m iso  d e l c o n t r a 
tista  e m p eza rá  desd e  el in s ta n te  en  q u e  el re m a te  h a y a  
sido  d ec la ra d o  á su  favor.

17. El c o n tra tis ta  q u e  n o  c u m p lie re  su s  c o m p ro m iso s  
se rá  c o m p e lid o á  e l lo , p ro ced ién d o se  p o r  el Juzgado  p r i 
va tiv o  del c u e rp o  en  los té rm in o s  q u e  p re v ie n e  el R eal 
d ec re to  de  27 de F e b re ro  de  1852 y Real in s tru c c ió n  de  
su b a sta s  de  3 de Ju n io  del m ism o  a ñ o  , p a ra  in d e m n iz a r  
los p e rju ic io s  q u e  su fra  el m a te r ia l de  a r t i lle r ía  ; ad em ás 
p e rd e rá  la fianza q u e  p re s tó .

18. Los gastos de e sc ritu ra  y d em ás q u e  se o rig in e n  
al fo rm aliza rse  el c o n tra to  s e rá n  do c u e n ta  de los c o n 
tra tis ta s .

19. En n in g ú n  caso se p e rm itir á  á los c o n tra t is ta s  
s u s ti tu ir  u na  ciase de m ad era  p o r  o tra , c u a le sq u ie ra  q u e  
sean  los m otivos en q u e s o  fu n d en  p a ra  so lic ita r  esta  g ra 
cia. Se excep túa  la m adera  de ro b le , la cu a l p o d rá  r e e m 
p lazarse  p o r  o tra  de á lam o  n e g ro  co n  ig u a le s  c o n d ic io 
nes.

20 . T am poco se c o n c e d e rá  á los c o n tra t is ta s  in d e m n i
zación de n in g ú n  g én ero  p o r s in ie s tro s  n i p o r  n in g u n a  
o tra  c irc u n s ta n c ia  q u e  p u d ie ra  o c u r r i r  d u ra n te  el c u m 
p lim ie n to  de su  co m p ro m iso .

M adrid  31 de M arzo de  1863.

Modelo de proposición.
El (pie s u s c r ib e , v ec in o  de tal p a r te  y ta l p ro v in c ia ,: 

e n te ra d o  del a n u n c io  y pliego de con d ic io n es p u b licad o  
en  la Gaceta de ta l d ia  , m es y añ o  p a ra  la su b a sta  g e n e 
ra l y s im u ltá n e a  q u e  h a  d e  te n e r  lu g a r  el d ia ta n to s  en  
las c inco  M aestran zas de  a r t i lle r ía  de M a d rid , B arcelona , 
S e v il la , C a rtag en a  y C o ru ñ a , con  ob je to  de a d q u ir i r  las 
m ad eras  se cas"y  v e rd e s  q u e  se d e ta lla n  en  la re la c ió n  
a d ju n ta  al p liego de  c o n d ic io n e s , se c o m p ro m e te  á p r e 
s e n ta r  en  el p lazo  de tre s  m eses y en  los p u n to s  d e s ig n a 
dos en  la co n d ic ió n  4.a de l p lie g o , á cu y o  efecto  a c o m 
p añ a  el d o c u m e n to  q u e  ex ige la co n d ic ió n  12 , los tro zo s
de m a d e ra ..........

( A quí se  e x p re sa rá  si es seca ó v e rd e  , y  si son  de 
á lam o n e g ro , ó d e  ro b le , ó de p in o , ó de  todas las c lases 
ju n ta s  , q u e  a b raza  la re lac ió n  m e n c io n ad a  á los p re c io s
s i g u i e n t e s  ( se g u irá  u n a  re la c ió n  de  los tro z o s  de
m ad era  q u e  se o f re z c a n , ex p resa n d o  su s tre s  d im e n s io 
nes y el p rec io  q u e  se  p id a  p o r  cad a  u n o  e n  rev les 
vellón.)

■Fecha y firm a  de l contratista ..).

Relación general de las maderas seca y verde que deben a d 
quirirse en subasta pública con arreglo A lo dispuesto en 
Real Arden de 21 de Agosto de 1862 para las atenciones de 
las cinco Maestranzas de artillería establecidas en M a
drid , Barcelona, S e v illa , Cartagena y Coruña en el ario 
de 1863, con expresión d*- las tres dimensiones que deberá 
tener cada trozo de madera según el objeto á que se desti
na, del número de trozos y del precio límite de cada trozo 
especial, así verde como seca , cuyos tipos kan de servir  
para la subasta.

Precio limite 
Número de cada trozo.

PARI LA CONSTRUCCION DE 12 CABRIAS trozos.
dk costa. Verde, seca.

T rozos de  á lam o  n e g ro  p a ra  p ie rn a s  
y p eones de  6.800 m ilím e tro s  de 
la rg o , 250 de  d iá m e tro  m a y o r  y
180 de  m e n o r ........................... * . . . !  36 250 260

Id em  d e  id. p a ra  m o lin e te s  de 2.400 
m ilím e tro s  de l a r g o , 280 id. d iá 
m e tro  m a y o r  y 280 id. m e n o r ____  12 100 150

Idem  de  id. para ' m an iv e la s  de  1.800 *
m ilím e tro s  largo  , 1 1 0  id . d iá m e tro  
m a y o r  y 60 id. m e n o r . .........  24 21

, PARA LA CONSTRUCCION DE 106 CUREÑAS 
DE PLAZA, COSTA Y CASAMATA.

T rozos de ro b le  p a ra  g u a ld e ras  de 
2.200 m ilím e tro s  la rg o , 140 id. a n 
cho y 180 id. g ru e s o ........................... 212 # ^ 3  220

Idem  de* id. p a ra  id. de 2.000 m ilím e tro s 
de  la rg o , 140 id. a n c h o  y  180 id.
g r u e s o . . .................................. ' .................. 136 210

Idem  de id. p a ra  ejes d e la n te ro s  de 
1.520 m ilím e tro s la rg o , 3 j0  id . a n 
cho  y 200 g ru e s o . .  ........................... i 06 103 165

Id em  de  id. p a ra  id. tra se ro s  de  1.700 
m ilím e tro s  de  la rg o , 340 id. a n c h o
y  20) g ru e so ............................................  106 125 205

Id em  de id. p a ra  te le ra s  de 900 m ilí
m e tro s  largo  , 430 id. an c h o  v 180
g ru e so ............................................. 106 74 115

Id em  de  id. p a ra  so le ras de  1.800 m i
lím e tro s  la rg o , 270 id. a n c h o  y  170 
g r u e s o ......................................................... 106 82 U 2

PARA LA CONSTRUCCION* DE 1 06 MARCOS- 
ESPLANADAS DE PLAZA, COSTA Y CA

SAMATA.

T rozos de p ino  p a ra  p iés de 1.400 m i
lím e tro s  la r g o , 310 id. an c h o  y  310
idem  g ru e s o .............................................  424 15 60

Id em  de id. p a ra  c u m b re ra s  d e  1.700 
m ilím e tro s  la rg o , 320 id. an c h o  v
310 id. g r u e s o ........................................ ‘ 212 55 75

Idem  de id. p a ra  te le ra s  de 500 m ilí
m e tro s  la rg o , 310 id. an ch o  y  300
idem . g ru e so ................................ .. ..... 212 16 20

Id em  de  id. p a ra  p iezas de u n ió n  de 
320 m ilím e tro s  la rg o , 300 id. a n 
cho  y  220 id. g r u e s o ........................... 106 8 10

Id em  de id. p a ra  b ra n c a le s  de 5.300 
m ilím e tro s  la rg o , 300 id. an c h o  y
300 id. g ru e s o ........................................ '. 212 180 220

Idem  de id. p a ra  te le ra s  de 1.400 m i
lím e tro s de la rg o , 250 id. an ch o  v
210 id. g ru e s o .................. ‘ 106 33 45

Idem  de id. p a ra  so s ten es de  1.400
m ilím e tro s  de la rg o , 300 id. an ch o
y 200 ¡d. g ru eso  .............................  212 45 60

Idem  de id. p a ra  p iés de  730 m ilím e 
tro s  la rg o , 360 id. an ch o  y  300
idem  g ru e so ..................................*..........  212 24 36

Id em  de id. p a ra  to rn a p u n ta s  de 700 
m ilím e tro s  la rg o , 300 id. a n ch o  y  
180 g r u e s o  4U  18 25

 límite
Numero de cada trozo 

de _  *
trozos. J

Verde. jSecá.

Trozos de pino para teleras de 1.400 
■ mili m etros largo , 360 id. ancho y

300 id. g ru eso ..................................... .  106 „ 50 60
Idem  de id. para piés de 1.100 m ilí

m etros largo, 360 id. ancho y 300
' Tdeln g ru eso ............................... ' ___  106 40 50
Idem de id. para tornapuntas de 700 

m ilím etros la rg o , 360 id. ancho v
160 id. grueso................. ; 312 24 36

Idem  de id. para teleras de empalme 
de 1.400 m ilím etros largo , 240 id.
ancho y 120 id. g rueso ...................  318 $9 ¿q

Idem  de álamo negro para molinetes 
de 1.950 m ilím etros largo y 260 id.
d iám e tro ................................................. q o 6 95 140

Idem de haya para  m anivelas de 1.500 
m ilím etros largo y  90 id. ancho y “
grueso ......................................................  424 40 12

Idem de id. para juegos de arm as de 
3.600 m ilím etros largo y 60 id. de
ancho y  grueso ..................................... 424 14 4g

Idem de id. para espeques de juegos 
de arm as de 2.000 m iliinetros la r 
go v 100 id. ancho y grueso   636 16 t i

PARA LA  CONSTRUCCION* D E L M ATERIAL  
DK DOS COMPAÑÍAS D E  MONTAÑA.

Trozos de álamo negro para cubos de 
ruedas de 370 m ilím etros largo y 
220 de d iám e tro ..................................  24 J 9 20

Jíinetros largo y 80 de d iá m e tro .. .  . 24 — 17 20
Idem de id. para  ^gualderas de 900, 

m ilím etros larg ó , 380 de ancho y
80 de g ru eso   ..................... .• *2 1 " * *  80

Idem  de id. para m ástiles de ¿.900 k
m ilím etros largo, 260 ancho, y  230 |
g rueso ...................... . . . . ~ ........... . . .  12 105: 140

Idem de pino para cajas de m unicio- , ¿
nes de 4.460 m ilím etros largo, 272
ancho y 98 g ru e so        ..........  72 /  %8 *50

Idem  de fresno para las v a ras.de  la$ .. 5 ¿ .
lim oneras de 2.300 m ilím etros íár-
go, 170 ancho y 90 de grueso   24 32 40

Idem  de encina para  las pinas de rué- * *■
d as , de las dim ensiones cumplida^ ,
del m odelo ..................... ........... : ' 129 6 7

Idem  de id. para rayos de ruedas de ;
las dim ensiones cum plidas del m o
delo....................................... 240 2 * 3

P A R *  LA CONSTRUCCION D R L M A TE R IA L j
DE S IE T E  COMPAÑÍAS D E  B A TA LLA .

Trozos de álam o n eg ro  para  cubos de
ruedas de 40Ó m ilím etros largo y „ , ?  t .
320 de d iám e tro ................... ...............  304 ' 22 * 28

Idem  de encina para  rayos de ru e d as  x ;
de 7 40 m ilím etros de largo, 75 de \
ancho y  50 de g ru e so . .........  6.048 ' 4

. Id.em.deJcL p a ra  piezas de ruedas de ¡
7 6 Ó m ilím etros largo y 100 dé an-, v, .
olio y  grueso ..........................................‘ 3.084 7j 8

Idem  de"alam o negro p ara  m ástiles 
de cu reña  de 2.500 m ilím etros la r
go y 350 ancho y  g ru eso ................  56 100 ¡.¡*50

ídem  de id. para gualderas de 760 mi- 1
lím etros la rg o , 400 ancho y  100 !
g rueso ...................      98 3cO i x36

Idem  de id. para  palancas de d irec- . I
cion de 1.350 m ilím etros largo ,9 0  i
ancho y 60 g ru e so .............................. 84 46Í 18

Idem  de id. para  viguetas de los a r- j. .
m ones de 1.250 m ilím etros largo, |
600 ancho y  230 g rueso ..................    56 70, 85

Idem  de id p ara  b rancales de 1.350 1
m ilím etros largo y  110 ancho y
grueso....................... .*............................. 112 19 ' 24

Idem  de id. para  varas de guardia de 
1.850 m ilím etros la rg o , 100 de an 
cho y  g ru eso ...........................    56 30, ,38

Idem  úe id. p ara  lanzas dé^id . de
3.300 m ilím etros la rg o , 200 apeho
y  120 grueso ....................................... 56 40 , £0

Idem  de p ino  p ara  tablas de concha 
de 2.50 7 m ilím etros la rg o , 270 a n 
cho y 24 g ru eso .................................  49 42 il*50

Idem  de id. para cajas de cebeteras, 
de 2.507 m ilím etros largo, 270 an
cho y 24 de g ru e so .............................  49 4.2,50 14

Trozos de pino para tablas de las ca- 
jas de m uniciones de 2.507 m ilím e
tros largo, 410 ancho y 24 grueso. 147 18 .JM

Idem de id. para  id. de id. de 2.075 
m ilím etros largo , 270 id. ancho  y .
24 g ru eso   '/'. 4 9 . .  . 9: 4fl^o0

Idem  de id. para id. de id. de 2.507 
m ilím etros larg o , 270 id. ancho y
20 g ru eso ............................................... '. 147 41 43

Idem do id. para  id. de id. de 2.507 
m ilím etros la rg o , 410 id. ancho y 
50 g rueso  " ............................................. 49 35 44

Trozos de álam o negro  para lanzas 
de carros de m uniciones de 3.300 
m ilím etros de la rg o , 200 ancho y
120 de g ru e so ......................................'. 42 40 <80

Idem  de id. para  m ástiles de id. de 
2.900 m ilím etros largo y 200 a n 
cho y g ru eso ..........................................  42 1 $0 200

Idem  de id. para  b ran ca les de id. de
2.000 m ilím etros largo y  4 40 de
ancho y g ru e so .................................... 84 25 $3

Idem  de id .^ a ra  tablas de concha de 
idem  de 1.200 m ilím etros largo, "
280 ancho y 100 g ru e so  .......  42 22 í 9

Idem  de pino para tablas de piso de 
idem  de 1.900 m ilím etros largo.
270 ancho y 24 g ru eso ....................... 42 8 40

Idem  de id. para tablas p ara  14 cajas 
de espoletas de 1.950 m ilím etros 
largo , 270 ancho y 20 g ru e so ___  42 8 9

Trozos de álamo negro para m ástiles 
de fraguas de 3.150 m ilím etros l a r 
go y  200 de ancho y g ru eso   7 190

Idem  de id. para b rancales de id. de
2.300 m ilím etros largo y 110 de
ancho y g ru eso ..............................  1.4 86 42

Idem  de id. para suplem entos de fra 
gua de 1.160 m ilím etros largo, 175
ancho y 140 grueso.......................  4 4 30 36

Idem  de id. para teleras de id. de
1.000 m ilím etros largo y 110 de
ancho y g ru eso ............................... 14 18] $8

Trozos de álam o negro  para  lanzas 
de carros de sección de 3.300 m ilí
m etros largo , 200 anchó y 4 20
g ru e so .................................  ' . 21 40’ 80

Idem  de id. para  m ástiles de id. de 
2.100 m ilím etros la rg o , 230 ancho
y  220 g ru eso .................................... 21 125 145

Idem  de id. para  b rancales de id. de
4.530 m ilím etros largo , 220 ancho
v i  40 g ru e so  ................................  42 148, 435

Idem  de "id. para  teleras de id. de
1.150 m ilím etros de largo y 200 de
ancho y g ru e so  / . .  *........ 42 -85 $1

Idem  de id. para cajas de ejes de idem 
do 4.150 m ilím etros de largo y
230 de ancho y g ru e so    . '. 7 68 $0

Idem  de id. para varales de id. de
2.530 m ilím etros de largo y 100 de
ancho y grueso ...............................  42 39 38

Idem  de id / para perchas m ovibles 
de id. de 2.530 m ilím etros largo,
140 ancho  y  400 g ru e so .............  21 30 38

Idem  de id. para  m ontan tes de fo r
ra je ras de id. d e .1.180 m ilím etros
largo , 120 ancho y  80 grueso ..........  42 46 $9

Idem  de id. para tele ras de id. id. de
1.150 m ilím etros la rg o , 96 ancho
y 60 g ru eso ......................................  84 9

Idem  de pino para tablas de id. de 
2.507 m ilím etros de largo , 300 dé v 
ancho y 24 de grueso . " ....................I 210 4j*J,?4¿

Madrid 31 de Marzo de 1863.«*fil DjrectQr §eneíat> 
Aleson,



G obierno de la  p rov incia  de M adrid .
Secretaria.—Negociado f .*

ge halla vacante por renuncia del que la servia la p la
za de Secretario del AvüniamíeHtó de .^ ‘pobendas, dqta- 
da con el sueldo anual de 4.77S rs. pagados de los fon- 
dos ihunicipaies. , , . _ ... . ,

to s  aspirantes que á la  cualidad de mayores de 25 
años reúnan  necesaria aptitud ^dirigirán sus solicitu
des com peted  al Alcalde Presiden
te de áquelta Municipalidad dentro del term ino de un 
ules , que empezará á contarse desde el dia qup se publi
que por tercera vez el presente anuncio ,en .esfeper i ódfeo 
ofic ial; en la inteligencia de que será preferido e ta s p i
ran te  que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real orden de 
21 del mismo mes d,e 1858.

Madrid i 2 de Marzo de 1 S63.-==Duque de Sesto.
1349—2

A lcaldía-C orregim iento  de M adrid.
D. José Oso rio y Silva , Duque de S esto , Álcalde-C#r- 

regidor de Madrid &c.
Hago saber que, sin embargo de lo prevenido en las 

disposiciones vigentes de Policía urbana , viene notándo
se desde algún tiempo el repugnante abuso de abandonar 
en las afueras de la población las caballerías y demás 
anim ales m uertos; y  como tal costum bre es fácil influya 
perniciosamente en la salud publica por el mal uso que 
de sus carnes puede h acerse , he acordado dictar las dis
posiciones siguientes:

1.a Todas las caballerías y demás animales que m ue
ran  en Madrid y su térm ino habrán  de conducirse p re 
cisamente ., para aprovecham iento y enterram iento de 
Sus despojos, al m uladar llamado de B eyunez, sito en el 
cerro del A íre , afueras de la puerta de Toledo

2.a Solo se consentirá la salida de los mismos por la 
mencionada puerta ; ál efecto quedan adoptadas las d is
posiciones convenientes.

3.a Los carros e n  que se verifique su extracción h a 
b rán  de ir  cubiertos ó entoldados, á fin de evitar el re 
pugnante aspecto que producen sus despojos.

4.a Si contra lo que es de esperar hubiere personas 
que condujeran animales muertos á distintos puntos que 
el señalado, se les im pondrá por los respectivos Sres. Te
nientes de Alcalde las penas á que se hayan hecho acree
dores.

5.a El Visitador general de Policía u rbana y demás 
dependientes de mi autoridad quedan encargados de la 
más exquisita vigilancia en el cumplimiento de las prece
dentes disposiciones.

Madrid 1.* de Abril de 1863.=Duque de Sesto.

Escuela especial de A dm inistración  m ilitar.
Con arreglo á lo que determ ina el art. 3.* del regla

mento de esta Escuela, y previa la autorización del Exce
lentísimo Sr. Director general del cu e rp o , ios exámenes 
ordinarios para cubrir las 60 plazas de alum no que se 
necesitan proveer en el próximo curso empezarán el dia 
20 de Julio del presente año.

En su consecuencia ios jóvenes que aspiren ai. ingreso 
en la ca rre ra , siem pre que para el 1.* de Setiembre in 
mediato tengan cumplida la edad de 16 años y no exce
dan de la de 20, dirigirán sus instancias al referido señor 
Excelentísimo ántes del 1.* de Junio próximo, en cuyo dia 
concluirá el plazo para su admisión.

A estas instancias, pn las que habrá de expresarse con 
claridad el punto (Je residencia del interesado y las señas 
de su domicilio, acompañarán los documentos siguientes: 

Partida de bautismo del pretendiente y la de casa
m iento de sus pací res , áiqbas grigiq^les y legalizadas en 
dcM laíorfnár

Información judicial hecha en el pueblo de la n a tu 
raleza del pretendiente ó en él de sus padres , con cinco 
testigos de exceppjon y citación del Procurador Síndico, 
en la cual se hagan constar ios extremos siguientes: p r i 
m ero, estar el interesado y sus padres en posesión de jos 
derechos de ciudadano españo l; segundo, la profesión, 
ejercicio ó modo de vivir que tenga el padre ó la que hu- 
W sp, tenido y tenga el hijo si aquel hubiese fallecido; 
fercero , Cptar considerada toda la familia del pretendien
te por ámbas lineas epuio h o n rad a , sin que háya recaído 
sobre ella nota alguna que envilezca ó infame á sus ind i
viduos, según las leyes dej reino

Certificación del Alcalde p Cura párroco de buena 
conducta del aspirante; y finalm ente, una obligación de 
su padre ó tu to r de asistir á aquel con 10 rs. diarios para 
su decorosa m nutención, hipotecando en debida forma 
para su cumplimiento fincas, sueldos ó rentas por yalqr 
de fi.000 rs cuando ménos, ó depositando en las Cajas del 
Tesoro un  año de dichas asistencias (art. 5.*).

Para los aspirantes que vivan con sus familias en 
Madrid bastará que por medio de escritura pública se 
contraiga el compromiso solemne de sostenerlos con el 
correspondiente decqrq durante, sus estud ios, prestando 
en la misma una garantía abonada.

A los cjue hayan sido admitidos en los Colegios milit;:- 
pes, y á los que tengan ó hayan tenido herm anos de na* 
dre V Btedfó en este Espuela, les pastará presentar los 
documentos personajes, esto es, ja fe de bautismo, la cer
tificación de buena conducta y la obligación de exis
tencias.

Los lujos de Jefes ú Oficiales del cuerpo ó ios de los 
demás institutos del Ejército y Armada podrán suplir la 
información judicial con copia legalizada del último Real 
despacho de su padre , y la escritura de asistencias será 
independiente para los hijos de Subalternos que residan 
íuerá de Madrid de} sueldo de sus padres.

Todas las instancias que se presenten después del pla
zo m arcado , así pomo las que carezcan de alguno de los 
expresados documentos, ó no fuese admisible cualquiera 
de ellos por no reun ir las circunstancias prevenidas, 
quedarán de hecho sin cu rso ; debiendo los pretendientes 
pnterarsp pqp sí ó por medio de persona autorizada al 
efecto dé si queda ó no admitido su expediente" en el 
concepto de que trascurrido dicho plazo no se adm itirá 
excusa ni pretexto para salvar los defectos que se hubie
sen observado.

El t.° de Julio se p resentarán  en esta Escuela todos 
los aspirantes, y  se les señalará el dia en que hayan de su
frir el reconocimiento físico que ha de preceder al exámen.

Concluido este acto, se verificará entre los que resulta- 
SfR aptos, y dos dias ántes del señalado para dar p rin c i
pio á los exám eqes, el sorteo que ha de determ inar el 
órden según el cual han de ser exam inados, sin que des* 
pues pueda ser admitido ninguno que no ha va entrado en 
dicho sorteo.

Comprenderá el exámen de ingreso : Lectura y  escri- 
-tura con claridad, y ortografía, gramática castellana por 
@1 tratad0 de-la Academia ( no el compendio), aritmética 
en toda sq ex tensión , álgebra hasta las ecuaciones del 
p rim er grado inclusive (tratado de Bourdon), y traduc
ción correcta del francés al castellano con conocimiento 
de las reglas de analogía.

p lanam ente so publicarán los nombres de los aspiran
tes que hubieren sido aprobados en los ejercicios del dia 
an te rio r, con el núm ero á que ascienda el total d é la s  
censuras que hubiesen obtenido en todos los ejercicios: | 
y terminados estos, el Exemo. Sr. -Director general p ro - i 
pondrá - para alumnos de |a Escuela á los que huhjesen ! 
sido aprobados, ó á los prim eros de estos, con arreglo á 
sus censu ras , si su núm ero fuese m ayor que el de las va
cantes que se necesitan.

A los que no Tu viesen cab ida , de^pues de sei^fqMPobs- - 
dos, se les expedirá por la Dirección do estudios, de esta 
Escuela una certificación que acredite jas censuras que 
hubiesen merecido para que puedan hacer constar en 
todo tiempo no haber sido por culpa suya la exclusión 
sufrida; pero sin que esta circunstancia pueda servir n u n 
ca para ingresar en la Escuela sin que preceda nuevo 
exámen. r

Loa alumnos, recien nombrados tienen derecho á ser 
examinados délas m aterias fiel prim er a ñ o , solicitándolo 
al efecto de S. E. después de haber ingresado en la Es
cuela.

Las materias de  ̂ este año son: Geometría elemental, 
trigonometría rectilínea y geometría práctica , dibujo l i
neal. y teneduría de libras por partida doble.

Los examinandos que por enfermedad ú otra cualquie
ra  causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios, ó se 
hubiesen retirado sin concluirlos, pierden todo derecho 
á ser examinados en aquel a ñ o , debiendo empero ser ca
lificados con las notas que hubieren merecido en los ejer
cicios practicados.-

Madrid 3 i de Marzo de 1863.=El Brigadier Director, 
Rafaél Muñoz de Vaca.

Alcaldía constitucional de T o rre  de E stéban 
A m brán.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de 
la villa de Torre de Estéban Ambrán , dotada con 2.000 
reales anuales pagados mensual mente del presupuesto 
m unicipal por la residencia del Profesor con su oficina 
en el pueb lo , y por el sum inistro de medicinas gratis á 
60 cabezas de familia pobres: es población que siem pre 
ha tenido botica, y en el dia hay una cerrada , que la 
vende su dueño con proposiciones ventajosas: consta de 
370 vecinos y 1.558 alm as según el últim o censo de po
blación, y  dista 10 leguas de Madrid, siete de Toledo, 
capital de la provincia^ y tres de E scalona, cabeza, del 
partido judicial: está situada á media legua de la ca rre 
tera de E xtrem adura, y  es abundante de todos los a rtí
culos de prim era necesidad.

Los aspirantes dirigirán, sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente del A yuntam iento en el térm ino de un mes 
siguiente á la inserción de este anuncio  en el Boletín ofi- 
¿ial de la provincia. *736

Alcaldía constituc ional de M adriguera
$ é$á llk  Y^iatntéla plaza de Cirujano tU qlárdé óstepuebjo 

de Madriguera y  su anejo V iljacorta , distante un cuarto de 
fégüá, en el partido de Biaza, provincia de Segovia, por 
dimisión del q u e  la obtenía : su  dotación anual consiste 
en 4.000 rs  y 40 fanegas de cen te n o , que  se p  garán por 
igualas, y  500 rs. además de fondos m unicipales por asis
tencia de pobres y caso^ de oficio; de cuenta del Profe
sor los pagos de con tribuciones, excepto la ren ta  de la 
casa* habitación para dicho Profesor, que queda de cuenta 
del A yuntamiento de Madriguera; y barba, nq sujeto el 
Profesor á ella. Su provisión tendrá lugar al mes de h a 
berse insertado este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento.

Madriguera 2 de Marzo de 1863.-= El Alcalde Presi
den te , Joaquín de la Villa. 1737

A u d ie n c ia  de S e v il la .
PROVINCIA DE CÓRDOBA.—  REGISTRO DE LA PROPIEDAD  

DE IlINOJOSA DEL DUQUE.

Extracto de las inscripciones defectuosas que con arreglo al
Real decreto de 30 de Julio de 1862 se encuentran en este
Registro, pertenecient'fS á la villa de Belalcázar.

Joaquín y María García González y D. Bernabé G ar
cía, una casa en la calle del Pósito.

Manuel Salvador Prat y D. Bernabé García, una casa 
en la calle Larga.

D. Antonio Rebollo y D. Bernabé García, 5 fanegas y 9 
celemines de tierra en el cercado de la Disposición.

Acisclo Mesa y Manuel Medina Retamales, una casa en 
la calle de D. Alonso.

Alfonso Calderón Cano y Julián López, una casa en 
calle Cosme.

D. Diego Murillo Palacio y Juan Manuel Delgado, 2 fa
negas y 9 celemines de tierra  en el Pozo de la Nieve.

D. Juan Medina Delgado y D. Juan Murillo Castellano,
3 suertes de tierra  al sitio que llaman Raso de Santa 
Clara.

Manuel Perea y Fernando Pizarro, una tierra de 4 fa
negas, sitio de Viñas Viejas.

Pedro Mesa, su m ujer María Delgado y Antero A ran- 
da, una casa en calle Corredera.

Ramón García de la Ruda y Juan Baldomero Gonzá
lez, una casa en calle Larga.

Miguel Piñeiro y José Brabo de la Cria , una casa en 
calle Corredera.

D. Manuel de Bargos y Bueno y Pedro Gallego Jarilla, 
una casa que pertenece á la herm andad de San Roque, 
de una fanega y 22 celemines de tierra  al sitio de San Al
fonso.

D. Manuel de Bargos y Bueno y Pedro Gallego y Ja ri
lla, 2 suertes de tierra  que pertenecen á la herm andad de 
San Roque en  la hoja de Santa Clara.

Antonio Serena y Juana V ejarano, su m ujer, y Juan 
Mateo González, una’cuarta parte de casa en la calle Cor
redera.

Dona Rita Torrero y D. Antonio Delgado, 2 fanegas de 
tierra, raso de Santa Clara, hoja de San,Pedro.

D. Lorenzo García Santos y Gabriel Delgado Murillo, 
una liaza de tierra de 2 fanegas al sitio de la Torre.

Juan Ignacio Capilla y  D. Alfonso Malrio , la mitad de 
la  viña que llaman de la Carrasca en hoja de San Pedro.

D. Juan Delgado Medina y Fernando Rodríguez Medi
na , un  cuartón de tierra de 3 fanegas al sitio del Cachi- 
forro.

Pedro Gallego Jarilla y Gabriel Murillo, una viña de 3 
hoces al sitio del Membrillo,

Lorenzo Aranda y Juan Buenaventura C astellano, una 
viña de 10 hoces de p o d o , sitio de Consolación.

Andrés de Mora y Cándido M egidor, la mitad de una 
casa en la calle Cosme.

D. Pedro Rebollo y D. Dionisio de Trillos, una tercera 
parte de casa en }a calle Corredera.

Petra Delgado, viuda de Pedro Amor, y Juan Carrasco, 
una casa en la calle Pedrada.

D. Críspalo García, como apoderado de Doña Mavia 
SaptqsLesme, y D. Dionisio de Trucios, una tercera parte 
de casa en callo Corredera.

Doña María del Cármen Chamero y Tomás de Luque, 
dos suertes de tierra, la una de 3 fanegas, sitio del Calva
rio, y la otra de 3 fanegas, sitio del Malagon.

Fernando Brabo de Medina y José Murillo Caballero, 
una suerte de tierra sitio de ios Callejones,

D. Simeón López y su mujer Doña Florencia de T ru- 
cios y D. Antonio Velárde, una cerca de cabida de 9 ce- 

¡ lemines de tierra  extram uros de Belalcázar.
¡ D. Lorenzo García Sánchez y D. Pedro González , una
i casa en ia calle Tercia sita en la Plaza.
! D. Antonio Rebollo y D. Dionisio de T rucios, una par-
! te de casa en calle Corredera,

D. Dionisio de Trueles y Pedro Perea, una casa en ca
lle Larga.

D. Gabriel Cálvente como apoderado de Miguel Jim é
nez, y Pedro Perea y su m ujer y Juan Manuel Delgado, 
inedia casa sita en calle Corredera, i

D. Pedro Rebollo y  D. Críspalo García, en represen
tación de la viuda de D. Francisco Rebollo, Pedro de Pe
rea y su mujer, D. Antonio García y D. Pedro Rebollo y 
D. Antonio Rebollo, una casa sita en Ja Plaza,

D. Manuel Alga va y Antonio Molerá, un  cuartón de 
fierra de 3 y media al sitio del Palomar. i

Pedro Calderón y Marcelino S e rra n o , una casa en ca
lle Barba,

D. Antonio Ferm ín Delgado y Doña María Mercedes de 
Trucios, 7 fanegas y 7 celemines de tierra en los rasos de 
Santa Clara. Otra én la G utierra Otra de 6 fanegas en 
Tqrrubias. Otra de 12 fanegas ep Viñas Viejas. Una casa 
en calle Corredera,

Juan Manuel H errera y Bartolomé O brero , una casa 
ep calle Medina.

Antonio Torrero y Antonio Delgado Palomo, dos te r
ceras partes de casa en el Prado.

Rita Torrero y Antonio Delgado, dos terceras partes 
de casa en el Prado.

Pedro Gallego Jarilla y  Juan Manuel Delgado, 2 hoces 
de viña en el pago del Membrillo,

Manuel García González y León F lo res , una casa en 
la calle Santa Ana.

Pedro de Perea y Francisco M urillo, un cuarto de 
casa sin corral en calle Fragua*.

D. Lorenzo García Santos y Juan Ledesma , una haza 
de tierra de 5 fanegas y 9 celemines sitio de la Cañada 
de} Cortijo. Otra cerca al sitio de la Puente de San F ian - 
cisco.

D. Alonso Cárdenas y Antonio Pouposo de la Cruz v 
consortes, 6 solares de tierra para fabricar casas de una 
cerca que llaman del Santo,

Juan Sánchez Ruiz, Francisco Jiménez y Pedro Molerá, 
una cerca de 9 celemines de tierra sitio del Chorrito.

Pedro Gallego Jarilla y Antonio Delgado, un pedazo 
de tierra de Carrasquillo denominado de 7 fanegas, sitio 
de Santa Brígida,

Dionisio Rodríguez y Ana , Lorenzo Palomo y F ran 
cisco Bejarano , una casa en calle Larga.

D. Francisco Delgado Medina y Alejandro M oreno, una 
haza de tierra de cabida de 3 celemines en los Ruedos y 
tü io  iiel D aa^éerov ;

Juan Cuadrado v Gabriel Delgado M urillo , 7 fanegas 
y media en el sitio dé lá Abispa,

D. Salvador de Roma y Rodríguez y P,edro Gallego Ja
rilla , 10 fanegas y 2 celemines sitio de la Almagrera del 
Monte.

Doña Valeria Jurado, viuda de D. José Navarro, y Don 
Félix Hidalgo , una viña en el sitio de la Grulla.

Ramón Alcalde y D, Juan Manuel Castellano, P resbí
tero , una casa en calle Palacios.

Fernando Castellano y Gabriel Delgado M urillo, un 
cercado de tierra  de cabida 8 celemines sitio del Cerro 
de Santa Bárbara,

D. Lorenzo García Santos y Fernando Castellano, 2 fa
negas de tierra y 9 celemines sitio de Santa Marina y 
Risco de Santa Clara.

Faustino Luna, Miguel Tirado, Francisco Murillo J u 
rado , 15 fanegas de tierra del raso de Caetaporro.

José Rodríguez Capilla y Juan Antonio R odríguez, una 
casa en calle Larga.

Ramón García de la Ruda y Fernando Pizarro Palomo, 
una fragua de 14 varas cuadradas de corral de la casa.

Fernando Jiménez Murillo y Manuel Jurado González, 
viuda de Gregorio Félix, y Angel González, una casa en 
calle Empedrada.

Manuel Murillo Morales y Carlos Rodríguez, una ca
sa en calle Corredera.

Manuel Villaria, Félix Serrano y Pedro Ruiz, una casa 
en calle Santa Ana.

D.Amtonio Megolloa y Antonio Molerá, una ce;ca de 
8 celemines de tierra sitio de la Fuente vieja,

Juan Moreno Guerra y Juan Manuel Delgado, la mitad 
de unas casas en  calle Larga.

.Ana María Morales, viuda de Félix Romero Misas, y Je
rónim o M ontero, una suerte de viña de 7 hoces, cercada, 
eon 25 olivos grandes y 35 chicos, sitio del Malagon.

Fernando ae la Rosa Urbina, como apoderado de sus 
herm anos Doña María y D. Francisco Murillo Velarde, 
u n  cercado , sitio de María Barba,

D, Manuel H enestrosa, su m ujer Francisca Ruiz, Ma
nuel Zaragoza y Juan R u iz , una casa en calle Corre 
dera.

Antonio Molina y  su m ujer María A cedo , una casa 
en la calle del Realejo.

D. Dionisio de Trucios y Fernando P izarro , 4 suertes 
de tierra, sitio de Viñas Viejas y Docenario de la M aria- 
nera, su cabida es de 12 fanegas.

Juan Manuel Delgado y Doña Dionisia de T rucios, la 
mitad de una casa sita en calle Corredera.

María Cármen Chamero y  D. Tomás López, una casa 
en calle Larga.

Cármen Chamero y Juan Manuel Delgado, 2 suertes 
de tierra  de 3 fanegasY 9 celemines en Viñas Viejas.

Juan Cuadrado, tu to r y curador, y Juan Cuadrado Pa
lomo, una cuarta parte de viña y lagar, sitio de la A bu- 
laga.

Juan Miguel Calderón y Fernando Pizarro, 2 fanegas 
y 8 celemines de tierra  en el Chaparral.

Ana Delgado, viuda de Manuel Campos E lloreno, y 
Francisco Toredo P laza, una casa situada en  la calle 
Puente.

Juan García de la R uda , José Ruiz y Catalina de la 
R u d a , su m u je r, y Diego López, una casa sita en calle 
Cosme.

María Jesús G arcía , viuda de Pedro Cuevas , consor
tes , y D. Manuel Calderón, una casa sita en calle Cosme.

Francisco y Antonio Tabas y Matías Fernandez, m e
dia parte de casa en calle Corredera.

Francisco Ruiz de la Zarza Ca vo Moreno, una casa en 
la calle Don Alonso.

Juan Moreno Caruseo y Paula C alderón, viuda de Fe
lipe Tocada, una casa en la calle Fraguas.

Juan Triviño y Vicente Vigara, unas casas en la calle 
Corredera.

Francisco López Mateo y Antonio Castaño Trejo , dos 
fanegas sitas en la Garbanzuela.

Alfonso Capilla y Ramón Pizarro, una casa en calle 
Empedrada.

Juan Manuel Cáceres y Rodrigo López y Pedro Quin
tana , una casa situada en la call(T Corredera.

Fernando Castellano y D. Francisco Murillo Velarde 
P in ed a , un  pedazo de tierra de 6 fanegas, sitio de la 
Alonguera.

Francisco Gómez y Luis H idalgo, un cuarto de casa 
en calle Empedrada.

Manuel Jurado , Damian L ea l, Ana Jurado, su m ujer;
José Cercano, Antonia Jurado Jurado, José Manuel Capilla, 
María Jurado y Juan Carudje© Malillos, una liaza de tierra 
de¿pan llevar de 4 fanegas, sitio del Raso de Santa Clara.

Manuel Jurado , Damian Leal, Ana Jurado , José Cer
cano , Antonio Jurado , José Manuel Capilla y María Ju ra 
do y Antonio Delgado Palom o, una casa en calle Correde
ra ; un  cercado en los Almendros de 6 fanegas y 5 cele
mines de tie rra ; o tro  cercado de una fanega y 6 celemi
nes ; una cerca de 4 celemines de tierra  en dicho sitio; 
otra cerca que llaman de la Pastra.

Manuel Jurado , Damian Leal, Ana y su m arido , su 
m ujer, y José Cercano, Antonio Jurado , José Manuel Ca
pilla , María Jurado y Pedro M olerá, una cerca sitio del 
cercado Lanelero y sitio de la Fuente Baja, su cabida de 7 
celemines.

Bartolomé Arribas Fernandez, Amador Rodríguez y 
Juan Parada, una suerte de viña en el pago de la Jarilla,

D Juan Mañuel Castellano y Diego López García, una 
casa en la calle Palacios.

Fernando Castellano y Antonio M olerá, una liaza de 
tierra  de 4 fanegas, sitio del Malegon; Ramón Alcalde y 
D. Gregorio Jiménez, una haza sin designarla pertenencia.

Antonio Fernandez Escribano y Micaela Rodríguez, 
viuda de Juan García Jila, una casa sita en la Callejuela.

D. José Jurado y Antonio Delgado, una haza de tie rra  
de 2 fanegas y i celemines en hoja de Santa Clara; la o tra  
de 2 fanegas en el Chaparral.

D. Diego Murillo y Palomo y Antonio Delgado y  Pa
lomo, una casa en la calle Larga.

Pedro Diaz Lupa y Amador Rodríguez, 2 fanegas de 
tierra en Viñas Viejas/

Juan Jurado y Tomás Rodríguez, una cerca nom bra
da del Chollito.

Juan Miguel Calderón y D. Antonio López, 12 celemi
nes y medio de tierra cercada al sitio del Masumbrial.

Manuel Pozo y Pedro Molero, 3 fanegas de tierra.
Dolores Calderón y D. Simeón López, un  cercado de 3 

celemines de tierra llamada del Malmoral.
José Chamorro y Petra Jurado y D. Simeón López, un 

cercado en los Ruedos al sitio de la Huerta de Cañadas, 
de 7 celemines y un  cuartillo de tierra.

José Manuel Capilla y Juan Simón Caballero, una 
casa sita en calle Tercia.

María del Cármen Ramos, viuda de Juan Siles Moreno, 
y D. Eduardo Corona , uña casa pequeña sin c o r ra l , sita 
en la calle Larga,

Tomás B rabo, Antonio Medina García y Teodora Bra
bo y D. Joaquín S uarez , media casa en ía calle Larga, 
conocida con el nombre de ia de San Roque.

Juan Miguel Calderón y Fernando Pizarro, una hoz 
de viña en el Rodeo del Membrillo.

Juan de Mata García y Blasa Jurado, su mujer, y Don 
José (le Cárdenas, una casa sitio de San Sebastian. ’

D. Francisco María Pro y D. José Blasco M oreno, una 
casa en la calle Larga.

Vicente López y 1), Manuel López Suarez García, 2 pe
dazos de tierra compuesta de 2 fanegas al sitio llamado 
de Viñas Viejas,

Miguel Zamora y Miguel Vigara y D. Diego Murillo y 
Palom o, una casa en la calle Realejo.

Manuela Jiménez Rubio y Fernando Pizarro , una cer
ca al sitio de la Fuente Vieja.

Doña Manuela de Áreaceli G utiérrez . viuda de D. An
tonio Red ajo ó Iguallo Arícenla , un pedazo de tie rra  de 3 
fanegas en el cercado del Duque, el uno de fanega y m e
dia y el otro igual cabida.

Juan Flores y Tomás Pineda , una casa en la calle del 
Prado.

Cármen C ham ero, viuda de Leonardo Jiménez, y Juan 
Manuel Delgado, una cerca para forraje al sitio del Cucu
rucho,

D. Agustín de Medina y Brabo y Juan Montero Ballera, 
un  pajar sitio de la salida del Prado.

Juan Cuadrado Paredes y-M anuel García Perez, un 
pajar sitio de la Cruz Verde.

D- Agustín de Medina y Brabo y D. José de Cárdenas 
y Chacón , una haza de cabida de 8 celem ines, sitio del 
Chaparral.

D. Alfonso G allego, presbítero, y Juan Francisco P a
redes , un  quiñón de tierra de una fanega en Viñas Viejas.

1). Antonio Mogollon y Negrilla y Jerónimo Montero, 
una haza de i faneg as situada en la hoja de San Pedro.

D. Antonio Mogollon y Negrilla y D. Dionisio de Tru- 
cios, i  hazas, la una existente en la Gatierra , de cabida 
de 7 fanegas y 8 celemines, y la otra en el sitio de Tor- 
rubias, de 5 fanegas en sem bradura.

Gabriel Cálvente, Francisco Juan y Juan Cálvente y 
Diego López, una casa en calle Palacios.

Juan Cuevas, Juan Cruz Vigara, Gregorio García Plaza 
y su mujer, de los dos últimos María Consolación y F ran 
cisco Cuevas, y Pedro Elias C alderón, una casa en la ca
lle Medinas.

Manuela Rodríguez, viuda do Manuel Rodríguez, y 
Pedro Elias Calderón y Antonio Castaño, una casa situa
da en la calle de Medinas.

Fernando P izarro , Antonio Ciñera v Joaquina Casta
ñ o , su m ujer, una casa en calle Fraguas.

D. Francisco B arca , presbítero; José M. Valera, una 
cerca de cabida de una fanega y un cuartillo  do tierra  
al sitio de la Fuente do Ocñora.

Gabriel Cecilano y Manuela Ju rad o , su m u jer, v Mi
guel Blanco , una cuarta parte de casa en la calle de San
ta Ana.

Francisco Zandila y Agustín P ineda, una casa en la 
calle Cuchilladas.

Francisco Garcai y Sánchez y Francisco Serena , un 
pajar en la calle Barba.

Juan García Maribello y Romualda O caña, m ujer, 4 
anegas de tie r ra , sitio Valos de Santa Clara.

Ángela Q u in tana , viuda de José N uñez, y Agustín Ro
mero Cruz, una casa en la calle Santa A na/

Juan de Mata G arcía, Blas Jurado v Doña Manuela 
Valsera , una cerca en el sitio del Domadero.

María del Cármen Molerá , Juan Capilla y D. Manuel 
de Medina, una parte casa en la calle Medina’

Juan Reyes Murillo y  Alfonso V alentín, una casa en 
la calle Cosme,

Juan Ramos y Josefa Navarro, viuda, Felipe Cola, una 
casa pequeña sita en la calle Santa Ana.

Juan Ledesma y Lino M onlero, una haza de tierra en 
los Ruedos de San Pedro, de cabida de 6 fanegas á la ca
ñada del Cortijo,

D, Agustín Medina , Bartolomé Ruiz de la Zarza , Vi • 
cente Is ido ro , Catalina Diego Ruiz y Marta Francisca 
Calderón, su m ujer; Juan Valera Montero, Manuel Aiva- 
rez y Juan Blasco, y María Vasera M ontero, su mujer; 
Antonio Jiménez Blazquez y María Josefa Reyes Murillo, 
su mujer, Jerónimo Cáceres, una casa en la calle Fraguas.

Juan Manuel H errera y Diego Rubio, una casa en la 
ca Ue E mped rad a , .

José Murillo de Perea y Juan García Maribello, una 
casa sita en la calle Larga. ’

Juan Manuel Pizarro y Manuel Paredes, una casa pe
queña de morada en la calle que llaman del Realejo.

Luis Pineda y Julián Vigara, un  cuarto  de casa en la 
calle Cuchilladas.

Juan Manuel Herrera y D. Crispido G arcía , un  m oli
no harinero sitio del Malagon,

Juan Sehastian Sánchez Moreno, Josefa Lucía, hija de 
Alfonso y de Francisca, Manuel y Diego Luna, Julián Ló
pez y Manuela del Cármen Luna, consortes, y Felipe Mo
rales, una casa en calle Medinas,

Juan y José Triviño, una parte de casa sita en la ca
lle Corredera,

A lejandro Moreno y Pedro González, una suerte de v i
ña en el paga del Rodeo.

Antonio Paredes y Telesforo Blanco, una parte  de casa 
sita en el callejón de la Puerta falsa.

Manuel Paredes y Eugenio Francisco, una casa sita 
en calle Puente. ■« ”.

Diego Jiménez Murillo, Rosa Tejero, su m ujer, y F er
nando Pizarro, una hoz de viña én el pago del Mem
brillo.

Juan Montenegro y Francisco R eyes, una casa en la 
calle Medina.
. Francisco Calvo y Benigno López, un  cuarto de casa 
en calle Corredera.

Francisco Gallegos Valsera y Eustaquio Casillas, media 
casa sita en calle Córdoba.

Jacinto María y  Vicenta Montenegro , consortes; Feli
pa López, viuda de Estéban M ontenegro; Cárlos Soto y 
Manuela Áíujica M ontenegro, tam bién consortes, y Juan 
M ontenegro, ocho octavas partes de una casa en la calle 
Larga.

Roque Amor y Vicente Romero, una casa frente á la 
erm ita de San Bartolomé.

Benigno López y Pedro Quintana, una casa en calle 
Corredera.

Juan López Delgado, Diego Julio López, Juan Valentín 
de Medina y D. Francisco Murillo Val verde de Pineda, 
una huerta al sitio del camino de Sevilla.

Juan Jurado Capilla y Manuel Cota, una de dos fane
gas y media ai sitio del camino de Hinojosa.

Juan Jurado Capilla y Fernando Rodríguez, dos fane
gas y 3 celemines al sitio del cerro de Pucachas.

Juan Capilla Jurado y Vicente Vejarano, vecinos, 2 fa
negas y 8 celemines al sitio del Raso de Santa Clara.

D. Críspalo García , como fideicomisario de María Gar
cía, y Juan Zaragoza Perez, una casa pequeña en la calle 
de Don Alonso.

Paula Calderón , Juan Ramón Calderón Cano , un p e 
dazo de una cerca en el Joyo dei Castillo, de la cabida s i
guiente: por el motil de la Cemada, 73 varas de largura, 
y por el medio 78 varas.

María Presentación Gómez, viuda de Juan Cuevas, y 
D. José Bibiano de M edina, un cuarto de la casa en la 
Plaza constitucional.

D. Dionisio de Trucios y D. Félix Martin y sus hijos 
D. Víctor y Doña Cándida Rodríguez , una casa en la calle 
Barba.

Ferm ín García y María Josefa R odríguez, viuda de 
Alfonso Medina, y José Ruiz Castellano, una casa sita en 
la calle Traviesa.

Francisco Romo Palomo y María del Cármen Pizarro 
y Juan Manuel Delgado, una parte do casa en la calle 
Larga.

Antonio M olerá, D. Juan González, presbítero, y Juan 
Manuel Delgado y Palomo, los dos últim os como testa
mentarios y fideicomisarios de Doña Manuela, Doña F ran 
cisca S u a rez , unas casas en la calle Larga y otra en la 
calle de Luque.

D. Juan Ventura Castellano y Antonio C añera, una 
casa sita en calle Medinas. " •

Doña Rita Torres y D. Félix Martin , una  cerca en los 
Ruedos y sitio de San Sebastian.

D. Juan González y Juan Manuel Delgado, como alba- 
ceas testam entarios de Doña Francisca V Doña Manuela 
Suarez Cid, y Gabriel García y Arm enia, una casa sita en 
calle Barba.

Pedro Molina y Antonio Molina y Rubio, una parte de 
casa sita en calle de Doña Ana.

D Joaquín Suarez y Juan M ontenegro, una casa en la 
calle Larga.

J u a n  Capilla Jurado yD . Félix y sus hijos D. Víctor y 
Doña Cándida , Manuel Ruiz de la Zarza, Manuel Silves
tre y Perea y Juan Carrasco Serena , una casa en la calle 
Em pedrada.’

_ Antonio Fernandez, Cárlos y Bartolomé Esquinas, una 
viña en el pago de Consolación.

Juan García V iseras, Josefa García C aballero , José 
Soto y M artina García Viseras, María Javiera y Manuela 
del Cármen Gallego , una casa sin corral en la calle Larga.

Tomás Cid Camacho y Rafael Blanco , un pajar sito en 
la calle del Realejo,

Ramona C ham ero, viuda de Manuel de Medina Mora
ga, y Francisca Calvo Moreno, media casa sita en la calle 
Larga,

Domingo Aparicio y Agustín Y iliarin , una liaza de 
tierra  de cabida de 2 fanegas en la hoja de Santa Brígida, 

Rafaél Hidalgo y D. Diego Morillo y B rabo , una cerca 
para forraje de 4 celemines de t ie r ra /s i ta  en el cercado 
de Santa Marina.

Alfonso Molero y Manuela del Rosario Palomo y María 
San Blas G allego, medio pajar sito en calle Traviesa.

José Sánchez y su m ujer Josefa Molero, y D. Félix H i
dalgo Márquez, una suerte de viña en el lagar arru inado  
al sitio de la Jarilia.

Josefa Palom o, m ujer de D. Manuel Maribello, v Juan 
Campos, un  pajar en el sitio de la Puerta falsa.

Ana María Góm ez, viuda de D. Francisco Vega, y Ma
ría Gómez , viuda de Antonio Navarro , y Manuel García 
Morales G onzález, una casa situada en la calle dei Rea- 
l e j 0 *Pablo Gallego Valsera y María T e n a , una casa en la 
calle Cuchilladas.

D. Antonio Mogollon y D. José de Cárdenas y Chacón, 
una casa sita en la calle de Cosme.

Doña Cecilia Colm enero, viuda de D. Antonio María 
Moreno, y D. José Bibiano de Medina, una  casa en la ca
lle Traviesa.

Micaela D elgado, viuda de Juan Aquilino V igara, y 
D. Tomás de Luque, un quiñón ¿le tierra de pan llevar de 
2 fanegas y 4 celemines sitio de la hoja rasa de Santa 
Clara.

Juan Miguel Calderón y D. José B ibiano, una suerte 
de tierra sita en el Cercado del conven to , compuesta de 
media fanega.

Manuela Delgado, viuda de Juan Agustino Vigara, y 
Eulogio M oreno, una suerte de tierra de 2 fanegas y 8 
celemines sitio de la Piedra hundida.

D. Juan Rodríguez Bobadilla y José Antonio Navas, 
media casa en la calle Traviesa.

Doña María San Juan de Luna, viuda de D. Ramón Al
eada , y D. Félix Hidalgo y Márquez, una viña y lagar en 
el pago llamado de San Nicolás,

Antonio Perez y Juan Ramírez, una casa situada en la 
calle de Santa Ana.

D. Julián Colmenero y su curador D. Juan Cuadrado, 
y Ángel González Torres, una casa en la calle de Don 
Alonso.

Vicente de la Cruz y José Tomás López, una casa en 
la calle Larga.

Francisco Suarez y Juan Hidalgo Tobajas, una casa en 
la calle Tobajas.

Luis García Ruiz y Ramón Fernandez García , un p e 
dazo de tierra  al sitio de Viñas Viejas.

Micaela Delgado, viuda de Juan Aquilino V igara, y 
D. Gabriel Cálvente, un  cercado con la pared arru inada, 
compuesto de 3 fanegas, sitio de la dehesa de Malagon.

Francisco López Mateos y sus hijos Cristóbal y D. Anl 
tonío Castaño, una haza de tierra de i  fanegas aLsUio dc- 
Chaparral.

Josefa y Juliana Mayas y M ovano, casadas, y Fernan
do de Mendoza y Murillo , una casa de morada en calle 
Larga.

Juan Gallegos Valsera y Francisco Sereno, una casa 
en la calle Palacios.

D. Francisco García y José Mesa Blazquez, un  pedazo 
de cerca al sitio de la Corredera.

Josefa Gabiera y Leonarda de M edina, de estado casa
das, y Antonio Aranda , una casa-posada en 1a calle Cor
redera.

Manuel García de la Gda y Tomás B rabo , una casa en 
la calle Larga.

Juan Manuel Pizarro y Juan M orales, una casa peque
ña en la calle del Realejo.

Doña Bernarda Palomeque y Fernando Pizarro , una 
haza de tierra de 2 fanegas y 5 celemines sitio d e la hu e r
ta de los Sombreros.

María y Josefa Cid de la T o rre , casadas con José G on
zález Ramos y Juan Capilla, y Vicente López, una casa 
en calle Larga.

Antonio Aranda y Julián de la Cruz Molero, una casa 
en 3[a calle Corredera.

D. Pablo López y D. Juan M urillo , una haza en el Do
narlo de las inmediaciones, de cabida de una fanega.

Gabriel Cálvente y María Candelaria C alderón , una 
casa en la calle del Prado.

D. Juan Manuel Castellano y Juan Toledano , una casa 
en calle Palacios.

Diego Julio López y Antonio Rodríguez Fernandez, 
media casa en la calle Barba.

Francisco Copé y Gaspar Gallego Fito, 2 cuartas p a r
tes do casa calle Larga.

Narciso Rubio y Rubio, viuda de Gaspar López y Ma
ría del Cármen Pizarro, viuda de Francisco Romero/ una 
casa en la calle del Puente.

Luis Silvestre Ruiz, Fabian y Santos y Manuel Ju ra 
do , una casa en calle Corredera.

D. Gabriel Medina y D. Antonio Murillo y Cándido 
Rodríguez, un solar en la calle dei Prado.

D. Félix García y Pedro de Perea F ernandez , la cuar
ta parte de una cerca situada en Santa Ana.

D. Juan Manuel Castellano y Pedro de Perea F ernan 
dez ,~ia cuarta parte de una cerca calle Santa Ana.

Joaquín Ignacio A ricuta, una casa en calle Cor
redera.

Blasa Capilla, Antonia Molerá y Antonio Violera, una 
casa en la calle Fraguas.

Pedro Luna y José Cid de la Torre, una casa en la ca
lle Corsini.

Antonio Montero y Andrés Montero \  Antonio Monte-

ro, dos terceras partes dé casa sita  en lá /ca ííe  áe  Don 
Alonso. ~

María Navarro, viuda de Pedro Machado^y. P e r i o d o  
Pizarro, un cuartón  de 2 fanegas y 2 celemines sitio de 
la Avispa. /  :

Pedro de Perea Fernandez y Marcelino Serrano , una
casa en calle Santa Apa- = , imfa/

D. Fernando Lorenzo y D, l)iegp^ H errador, u ftQ xw tai 
llamado del P ilar, con celemines escasos de 77 fanecas y 
2 manzanos. /

Francisco Cáceres, Juan Miguel Gácergs, Antonio Mo
rales y  Bernabé García, una porción de tierra de 36 fane
gas en el Marrubial y  dehesa de Mataborrach?. - n 

María Jesús García, viuda de Pedro Cueyas, y  Manuel 
Orellana, parte de una casa en la Plaza Mayor. ; : i

Francisco Ruiz de la Zarza y Ana Gordilío, viuda de 
Rafaél Cañete, una casa en la calle denom inada, callejo
nes de Santa Ana. . . , , . .

Pablo de Medina Moraga, Juan y Romualdo García, 
una casa calleja de Doña Ana. . .»

Juan de Medina Retamales y Manuel Romo, una casa 
en la calle dei Realejo. -

Manuel Gallego Vallera y Antonio de la Torre, una 
casa en los callejones de Santa Ana. : '

Eulogio Moreno y su m ujer Josefa Fernandez Luque, 
Alejandro José Luque, Juan Castaño, dos terceras partes 
de una casa en calle Medina.

Doña Alfonsa Manso, Gabriel Fernandez, GecilianoPa
blo Copé, Francisco Torrero y Manuel Gallego rValleite, 
un  pedazo de terreno para edificar casas en núm ero de 
4 iguales de terreno en el callejón de Santa Ana.

Lucía Delgado, v iu d a , viuda de Agustín V illarin, y A n
gel Obrero, una casa en lqs callejones de Santa;A n¿;.

José Murillo Perez y Agustín Serrano, una casa Enca
lle Barba. /  • , ,

Juan Miguel Calderón y Juan Calvo Brabo, una casa en  
calle Barba.

I). Pablo López, con poder de su herm ano, y D. F ran 
cisco Murillo Velarde, vina casa en la calle de Don Alonso.

Angela Muñoz y Policarpa Muñoz, casadas con F ran 
cisca Abad y Lorenzo de Medina M uñoz, v Juan Manuel 
Delgado y Antonio Fernandez Delgado, una casa en cálle 
Corredera.

Brígida de Medina, viuda de Francisco de Copé, y Frám  
cisco Aba<?, una casa que hace esquina en la callé Larga * 
y Barba.

Francisco Medina Tocados y Joaquín Ruiz, una  casa 
en calle que llam an del Puente.’

Lucía Delgado, viuda, en representación de su  hija m e
nor María Cruz, Antonio, V iilarin y  María del Cármen 
Villarin, con su marido José Hidalgo Tobajas y Juan Graz 
Santos, un solar para edificar casas en  calle Santa Ana.

Francisca Hidalgo Medina, con su m arido Juan Cam 
pos Moreno, y Venancio Flores, una casa en calle Corre
dera. ,

Sebastian Morales y  José Ruiz Castellano , una parte 
de casa en calle Barba.’ • v v

Antero Serena Fernandez y María F ernandez, vina 
casa en el M arrubial.

Jerónim o Yelez y D. Damian Sedaño G araa^ una p a r
te de casa en la calle de Don Alonso. > ,

Francisco Fardiia Velez y  D. Lúcio y D. Damián Seda- 
n o , una  casa , excepto la parte  de Jerónim o Velez , s itua
da en la calle 'de Don Alonso. > - ,

Francisca María García Gómez, viuda de Juan  de C u e
ros, y Pedro Perez F ernandez , una  casa en la Plaza 
Mayor.

Manuel Valero y  D. José de C árdenas, un  pajar Situa
do en el Cucurucho,

Pedro Perea Fernandez y Vicente Redondo , una casa 
en los callejones de Santa Ana.

Andrea García y su m arido Manuel García B arborra- 
ja ,  M aría , soltera , é Isidora García y  su m arido Pablo 
Sánchez y Fernando Pizarro, una casa en la calle Mé- 
dina.

Pedro de Perea Fernandez y Valentín F lo re s , una casa 
en la calle Santa-Ana.

D. Manuel M orillo, D. Gabriel de Medina y  Doña Cár» 
m en Mujica, una  casa situada en la Plaza Mayor. •' • 

Antonio Delgado y Antonio Aranda, una casa en calle 
Corredera,

D. Jerónim o Montero Palomo y Nieves de la C ru z , mí 
m u je r , y  Manuel Delgado R om ero , un  pajar en el corral 
y  pegado á la cava de la calle Medina.

Doña Cármen Mugica y D. Julián P iz a rro , media casa 
denom inada de Medina.

Antonia Castaño, viuda de Francisco Murillo Conde, 
y D. José Bibiano de Medina , una casa en la calle Barba.

María Cármen P iz a rro , viuda de Francisco Romero 
Falomo , y Juan Manuel Delgado , una parte  de casa site 
en calle Larga.

María Soto y su marido Blas Tocados , una casa en 
calle Larga,

Eustaquio León y Jesús Reyes Árjona, y Juan Ar
m enla, una casa en ía calle de Medina.

Tomás y Francisco Brabo de la Cruz ó Inés Brabo de 
la Cruz , dos partes de casa en la calle Larga.

Francisca Carrasco y su m arido M anuel García de lá  
Gila , y José C arrasco, m e n o r, una casa en la calle Cu
chilladas. '

Juan Brabo García y  Manuel Blanco, una casa en la 
calle Palacios.

Ramón García de la Ruda y Mariano V alero, una 
casa en calle Larga.

Juana M orales, viuda de Juan Luis Maribello y Ma
nuel Delgado , una casa en la calle Fraguas,

Juan Moreno Carrasco y Francisco Pizarro., una casa 
pequeña en la calle Larga , sin corral,

Juan Antonio Jurado y Juan F lores, una casa en la 
calle Cuchilladas. ;

Manuel Tomás de Perea y Ramón García de la Ruda, 
una casa en la callo Fraguas.

María del Rosario Gómez, viuda de Diego García Gó
mez , y Manuel Sánchez, una casa en la calle Medina.

Juan Villegas y Julián Gallegos, una casa en la calle 
Cuchilladas.

Lino Prado y  Antonio de Medina, una casa situada 
en el M arrubial.

Antonio Obrero y María Barbarroja, una  casa en calle 
Medina.

Damian Paredes, Rita Paredes y  sus m aridos Manuel 
M árquez, Julián Valsera y Cármen Paredes, su mujer, y  
Antonio Sereno , una casa en calle Medina. /

Joaquín M árquez, Manuela Márquez con su m&rido 
Francisco de M edina, Luisa Márquez y Francisco Sales 
Carrasco, una casa en la calle Barba. ’ '

Juan Toledano y Zaragoza B lanco , viuda de Pedro 
M ontenegro, media casa en calle Palacios.

Antonio Gerona y Luis García Ruiz, una casa situada 
en la calle de Medina.

Francisco Pizarro y Manuel B arbarroja, una casa p e 
queña sin corral en la calle Fraguas.

Vicente Romo y Francisco Ruiz Z arza , una casa en la 
calle San Sebastian.

Juan Capilla Jurado y Josefa C id , viuda de Gabriel 
Ju rado , media casa en calle Larga.

I). Juan Manuel Castellano y Juan Murillo Castellano, 
una casa en calle Larga.

Isidro Muñoz y José Carrasco, m enor, una casa en ca
lle Nueva.

Juan Caballero Aranda y Fernando de Medina Murillo, 
u n  pajar de un cuerpo.

Joaquin Ruiz y Juan Torrieo M orales, una casa en 
calle Puente, ’ *

Antero Sereno y Pedro de Diego, una casa situada en 
el barrio  del MarrubiaL * ' * - . -a

Alfonso Serrano y Joaquin Cuadrado , una casa en la 
calle Larga.

D. Críspulo García, con poder de D. Juan B uenaventu
ra Castellano, y D. Juan de Mata N ayas, me lia casa en 1a 
calle Barba.

José C arrasco, m enor, y Antonio Castellano, una casa 
en calle Cuchilladas.

Juana García Pizarro y  su m aridó Juan Pablo Sereno, 
y D. Dionisio Montero, una casa en la calle Fraguas.

Juan Toledano y Juan Santos, una  casa en la calle Pa 
lacios. -

Francisca Serrano con su m arido FYancisco R uiz, y  
Eustaquio Casillas, media casa en la calle Corredera.

Acisclo Mesa y su m ujer Cruz y  D. Antonio Ferm ín 
Delgado , una casa en la calle de Don Alonso.

Romualdo Fernandez y su m ujer Francisca García 
Ruiz y Manuel Azuaga, media casa sita en calle Medina.

José Santos Silvestre y  Juan Delgado Arévalo, una ca
sa en los callejones de Santa Ana.

D. Juan Montero , en nom bre de Juana García Nuqez, 
viuda de Antero Caballero, y Francisco García Delgado^ 
una casa dem orada situada en la calle del Santo.

Antonia C aballero, viuda de la Ruda, y  Antonio Mar
tin del Medio, una casa en la calle Medina.

Francisco Morillo Escribano y D. Francisco de Medi
na , una casa en la calle de Medina.

Miguel Ruiz G arcía.y  León F lores, tin  cuarto en la 
calle de Dona Ana.

Petronila Castellano y su m arido Cárlos Fernández, 
Antonio Mana Delgado y Patricio Delgado, y  Bartolomé 
M ontes, dos partes de casa e»n la calle Medina.

Gabriel Fernandez Ceciliano y Juan B lazquez, medio 
solar en los callejones de Santa Ana.

Antonio Caballero v Antonio C erro, una casa en calle 
Cuchilladas.

Pedro I'erea Fernandez y Faustino M orales, una  casa 
en los callejones de Santa Ana.

Doña Alfonsa Manso y D. Jerónimo M ontero , una casa 
en la Plaza Mayor.

Doña Araceli G utiérrez, viuda de Antonio Rebayo, y  
\ \  Antonio Delgado Palomo , una casa ei\ la Plaza Mayor



Antonio Aranda y Pedro Cerro, una casa en la calle Corredera.
Pablo Antonio Cabanillas, María Dolores Cabanillas 

cqn sn marido Sebastian Díaz Toledano, y  José Castellano y  Jacinto Torrero una casa en el Marrubial.
Agustin Yillarin y  1). Pedro Frutos A m ados, una casa en la calle Corredera.
Atanasia Palomo con su marido Juan Vaisera, v  José 

M m a V alero, un pedazo de corral de 15 varas de'largo  y  8  de ancho en la calle Larga.
Nieves de la Cruz con su marido Jerónimo Ruiz y .Ma

nuel Delgado, una cuadra corral de 15 varas de largo y 3 de ancho. *
Valeria A gudo, viuda de Tomás Barcenas, y  sus hijos 

Antonio, Joaqu ín, Acisclo y  Francisca Bárcenas , con sus 
maridos Diego Cáceres y Juan R odríguez, una casa en calle Medina.

Juan Cruz Santos y Teresa Araute, viuda deRodriguez Jiraldo, una casa en la calle Corredera.
Juan Blazquez y  Daniel. Espósito, una casa en los ca llejones de Santa Ana.
María Felipa R uiz, viuda de Bartolomé García Tocados , una cerca situada en calle Empedrada.
Cláúdia Diaz con su marido Juan Antonio Ruiz , Anto

nia Diaz con el suyo Luis Silvestre M edina. v  Antonio A nu ida , una casa en la calle Corredera.
Alfonso Blazquez y  Pedro Paredes , una casa en la calle Nueva.
José Pizarro Delgado y los herederos de Doña Cecilia Colmenero, una casa.
Juan Hidalgo y Alejandro Moreno, una casa en  la c a lle  Traviesa.
Francisco Faustino L una, como curador de Plácido y 

Victoria Sánchez Tirado, y  José Prat, media casa en la calle Medina.
Romualdo López Delgado y  Antonio Rodríguez Fernandez , una casa sita en calle Barba.
Pedro Cerro y  Paredes y  José Murillo Castellano, un 

cuarto de la casa, un poco de la cuadra, y un corralillo v cerquillo.
Luis Silvestre Ruiz y  Juan Moreno Ruiz , medio pajar y  un corralón sitio del Prado.
Francisco Jiménez Jurado García R uiz, una casa en la calle Medina.
Juan y  Justo Cáceres Castellano y  Francisco, Castella

no Jurado, una casa en la calle Medina.
D. Pablo Moreno y Colmenero y  Antonio Mujiea y  

Calderón, una cuadra de una quinta parte en casa sita en la calle Larga.
Alejandro Moreno y  Muñoz y  Matilde Fernandez Mo

rillo, una casa pequeña sin  corral sita en la calle Traviesa.
Juan Ramírez, Tomasa Ramírez y  su marido Luis Perez 

y  Diego López Vejarano, una casa sita en calle Santa Ana.
Manuel Gallego Vallera y Luis Pizarro, una tercera parte de casa sita en los callejones de Santa Ana.
D. Pedro Mujica y  Girón y  Fernando Pizarro, una 

tierra de % fanegas y  8 celem ines en el sitio del Chaparral.
Ignacio Castellano Retamales y  Javiera-Vazquez Alcal

de, una cercadle nueve celem ines, sitio por bajo del puente de San Pedro.
Antonio Sánchez Barba y Agustin Blazquez, un solar 

para edificar casas en el sitio del Marrubial.
D. Francisco Perea, presbítero, y José Molerá , 2 ha

zas de tierra en el sitio de la Gutierra.
Fernando Ruiz Castellano y  José Cuadrado Paredes, 

una haza de tierra de 7 fanegas al sitio de Castell Blanco.
D. José Barea, presbítero,y Gabriel P erez,una haza de 

6 fanegas al sitio d é la  Gutierra.
D. PedroCalzadilla y  Diego Calzadítla y  Petronila Cal

derón , una haza de 5 fanegas de tierra en hoja de Santa 
Brígida.

^Valeriano Palomo y Agustin Cicerón, la mitad de und 
viña ce^ca al sitio de la Gutierra.

Juan y  Justo Vigara y  Antonio Molerá, una haza de 
cabida de 2 fanegas y  8 celem ines al sitio del Pozo de Cambrón.

Juan y Justo Vieara y D. Manuel Morillo, una cerca de 
pan llevar de cabida de* 4 celem ines en siembra al sitio 
de la Fuente Vieja.

José Valero é Ignacio A m ienta , una cerca como de media fanega al sitio del cam ino del Pilar
Doña Ana Morillo Velarde de Cárdenas y  su marido 

D. José de Cárdenas y  Djego Velez , un pedazo dé cerca 
de 4 fanegas y  3 celem ines para edificar casas.

María del Cármen Prado con su marido Pedro Perez 
Fernandez y  Jerónimo M ontero, una de tierra de 3 fa
negas y  11 celem ines al sitio del cercado de la Disposición.

Juan Francisco Paredes y  D. Jerónimo Montero, un 
quiñón de tierra de una fanega en el sitio de Viñas V iejas.

Pablo 3íontero y Antonio D elgado, una haza de tierra 
de 2 fanegas en Viñas V iejas.

Fernando Castellano y D. José de Cárdenas . una haza 
de tierra de 4 celem ines al sitio de la Fuente

Francisco López Mateos, Vicente López Mateos , .María 
Lope? con su marido Pablo de la Cruz, y Dolores Delgado 
con el suyo Antonio Rodríguez y  Antonio de la Cruz, una 
haza de tierra de 2 fanegas al sitio de Viñas Viejas.

Pablo Antonio Cabanillas y  Antonio Molero, una viña 
en el pago de Calderón.

Juan Capilla Jurado, con poder de los herederos de 
Facunda Brabo de Medina, y  Domingo Capilla, una haza 
do tierra de 2 fanegas y  8 celem ines en ei raso de Cachi- 
porro. 0

María Sánchez Capilla de la Trinidad y  Acisclo y Fer
nando P i z a r r o q u i ñ ó n  de tierra de 3 fanegas sitio de 
los Sisones.

Tomás Arellano y  Pablo Romero Gil y Antonio Casto 
F ernandez, una suerte de viña de una hoz de poda en la 
Gutierra.

Antonio Cano, mayor, y  su mujer Ana Delgado, y Bar
tolom é Montes, Francisco Medina Tocados y Pablo Anto
nio Cabanillas, un huerto en el sitio del Pilar.

D. Manuel Zaldiva y  Orbe y  D. Julián Pastrana, cesión  
de una mina cobriza en el sitio de la Lucinilla.

Juan Brabo y  José Salvador Prat N avas, un haza de 
tierra de cabida de una fanega al sitio de la Manzanera.

Francisco Montero y  Josefa Blazquez y Manuel Mon
te s , un haza de viña de* podo al sitio de Consolación.

D. Agustin de M edina, Tomás Parra y  Dolores Calde
ró n , soltera; Perez Palom o, Manuela Palomo y Juan Ma
n u e l  D elgado, una tercera parte de un cercado de una 
fanega de tierra al sitio del Cucurucho.

Petra Jurado, viuda de José Chamero , Josefa Jurado 
y  su  marido Roque C astellano, Josefa Jurado y  el suyo  
Francisco Pizarro, y  Juan Manuel Delgado , 7 .celemines 
de tierra en el cercado de Cañota.

D. Juan Buenaventura Castellano y  D Jerónimo Mon
tero , unas viñas muradas de 4 0 hoces de podo con su  
lagar, tinajas y  demás utensilios anejos, sitio de la Con
solación.

José Valero y  Jerónimo Montero , una haza como de 
6 fanegas al sitio de la Gutierra.

D. Pablo López y  Luis S ilvestre , una liaza de tierra de 
3 fanegas sitio de Viñas Viejas.

Ignacio Luque y Antonio Aranda, una cerca sitio del 
cam ino de San Antonio, de % celem ines y 3 cuartillos.

Francisca Cuevas y  su marido Gregorio García y  José 
Salvador Prat Navas, un quiñón de tierra de cabida una 
fanega en el sitio de Viñas Viejas.

Gabriel Perez y  José María Valora, seis fanegas de 
tierra al sitio de la Gutierra.

P. Pablo López y  A ntonio Castaño, 1 1 fanegas y 3 ce- 
em ines de tierra en el Malagon.

María P eñ as, viuda de Gregorio R u iz , y  D. José Ma - 
miel García y  Jurado , presbítero, mitad de una cerca 
como de fanega y  media, sitio de la Fuente Vieja.

D. Juan José Espinosa y Francisco Castaño, y  Juan Baquerizo, una cerca al sitio del Chorlito.
Acisclo Mesa y Ramón Fernandez García , un quiñón  

de 8 áreas y 50 centiáreas en el sitio del Molinillo.
Diego Herrador y Antonio H errera, una cerca de tier* ra de i  celem ines.
Juan Antonio Jurado y D. José de Cárdenas, una cerca de cabida de 3 celem ines de tierra.
Francisco Cota y Manuel García González, un pedazo 

de tierra como de una fanega sitio del cam ino de Sevilla.
Ana María Capilla, viuda de Vicente, v  Manuel García 

González, un pedazo de terreno de 3 fane*gas sitio al R odeo del Membrillo.
Ramón Fernandez García y Lino Calvo Moreno, una cerca de cabida de i  celem ines y medio sitio de San Ildefonso.
Acisclo Mesa y Joaquín Calderón, una viña como de 2 

celem ines de tierra , con unas 400 cepas en el sitio del pago dei Membrillo.
Miguel Valero y I). Nicolás de la Helguera , una haza de 2 fanegas al sitio de Viñas Viejas.

^Agustin Villarin y D. Félix y 1). Víctor Marlin, una 
viña cercada con su casilla en la Gutierra.

Blas Toladas y Mana Dolores López de la Cruz, una 
parte de cerca. Fn quiñón en el Molino, de fanega y inedia. .

María Dolores López y su marido Blas Tocados, y 
Agustin V illarin, un quiñón de tierra , de cabida de fanega y media al sitio del Molinillo.

Cármen Chamero, viuda de Leonardo J im énez, una haza de 10 fanegas sitio del Chaparral.
Juan Capilla y Jurado , una suerte de tierra en Viñas Viejas.
Manuel Barbarroja y D. Francisco Morillo. 2 fanegas al sitio del Molinillo.
Juan Brabo Agredano y Antonio Aranda, una cerca de una fanega de tierra en el arroyo de Cagalcanchas.
María Lucía Delgado, viuda de José Mesa Ruiz, y  Juan 

Fernandez Herrador, una haza de tierra de 2 fanegas v 
10 celem ines en Viñas Viejas.

Juan Cruz Vigara, su mujer María Consolación y José 
Morillo Castellano, una suerte de tierra de 2 fanegas v 2 celem ines sitio dei Chaparral.

Miguel Valero y  Francisco Calderón , un cercado de 2 
fanegas y 4 celem ines de tierra junto á la huerta del Sombrero.

D. Félix Hidalgo, Gabriel Delgado Morillo y Antonio 
R uiz, Francisco N uñez, Agustin García, Antero y  Fran
cisco Calderón, una cerca de tierra al sitio de la Tercia.

I). Juan Manuel Castellano González y  Juan Jiménez, 
2 hazas de tierra de 4 fanegas al sitio de la Mata, hoja de Santa Clara.

Pedro Cerro y  Fernando Pizarro , una fanega de tierra en Viñas Viejas.
María Lucía Delgado, viuda de José Mesa, y Fernan

do Pizarro, una fanega de tierra en Viñas Viejas.
Agustin Villarin y  Fernando Pizarro , una fanega de tierra en Viñas Viejas.
Fernando Urbano y  Fernando Pizarro , Francisco P i

zarro y  Fernando P izarro, 2 fanegas y media de tierra en Viñas Viejas.
María Lucía , viuda de José Mesa , Pablo G uerra, Juan 

Fernandez R ubio, Domingo Capilla, Antonio Pomposo de 
la Cruz, Francisco Rodríguez, menor, y Juan de la Cruz 
Ramírez, una cerca como de 5 á 6 celem ines de tierra á la salida de la calle Larga.

José Copé y Medina y Agustin Villarin , una cerca co
mo de cabida de i  celem ines sitio enfrente la Presa.

D. Francisco Varea y Cuadrado , presb ítero, v  Mi
guel Medina Muñoz , una suerte de viña en el pago del Campo Santo.

Juan Cuadrado y  José Silvestre, una liaza de viña 
plantada de 2 hoces de poda sitio al pago del Membrillo.

Juan Miguel Calderón y  José Silvestre Sereno, una 
tierra de 2 fanegas y 2 celem ines sitio del Tirueñuelo.

Juan Manuel Herrera y José Salvador Prat Navas, una 
cerca de tierra de 2 fanegas sitio del Calvario.

Juan Manuel Herrera y  Manuel Azuaga , una suerle 
de viña compuesta de una hoz, sita en el pago del Membrillo.

D. Pedro y D. Miguel Perea y Francisco Calderón, una 
suerte de viña en el pago del Callejón de 5 hoces poco más ó menos.

María Antonia G arcía, mujer de Antonio García, y Manuel Cantero, una viña de 2 hoces en el sitio del Mem
brillo.

Agustin Villarin y Julián Lope/. Toledo, un quiñón de 
tierra de una fanega en Viñas Viejas.

Manuel Martínez y  D. Simeón L ópez, unas hazas de 
tierra, la una de í fanega.'» v 5 celem ines de cabida sitio de 
Picadas. Otra délos herederos de Juan Alcalde sitio de los 
Sombreros.

Doña Rila Torrero, viuda de Francisco López, y Don 
Simeón López , una liaza de tierra de 5 fanegas y 3 ce le 
mines al sitio del Picadío.

Francisca de .Medina, mujer de T). Antero Jiménez, y 
Francisco de Medina Murillo , una cerca de celemín y  m e
dio de tierra en el sitio del Calvario.

Ramón García Ruiz y Félix García Romero, una casa callejón de Santa Ana.
I). Crispido García , una haza de tierra de 9 fanegas y  

2 celem ines en el cercado llamado de la Imposición.
.María Peñas, viuda de Gregorio Ruiz Palomo, y Don 

Manuel Gabiera Jurado, mitad de un cercado de cabida 
de fanega y  media de tierra en el sitio de la Fuente Vieja.

D. Críspulo García y  Manuel Cota . una casa y huerto  
de 3 celem ines y un cuartillo de tierra, de ella dos son 
de regadío del agua del Pilar, con varios árboles frutales 
y  una alborea,

(Se concluirá.)

PROVIDEN C IA S JU D IC IA L E S
Eu virtud  de providencia del S r. D. Antonio María de P r id a , 

Juez d^ prim era instancia del distrito del Hospital de esta  corte, 
refrendada por el Escribano del núm ero el L icenciado D. Manuel 
García R odrigo, se cita y  emplaza á D. M iguel Barbolla Posada  
para que en el térm ino de nuevt3 dias im p roro g ab ies, á contar 
d esd e la fecha d e la inserción  d e este  anuncio, com parezca en  
e! referido Juzgado y Escribanía con la debida representación  á 
contestar á la dem anda ordinaria qu e contra él ha in terpuesto  
D. José Balioori y Fernandez sobre pago de m araved ís; en  el 
b ien  entendido que de no verificarlo en dicho térm ino se dará á 
los autos el curso que corresp o n d a , parándole el perjuicio que  
hubiere lugar.

M adrid 2 i  de Marzo d e 1863.— Manuel García R odrigo. 1746

En virtud de providencia  del Sr. D. Rem igio do A rizp e, Juez 
togado d e  prim era instancia del d istrito  del H ospicio  d e  esta ca 
pital, refrendada del E scribano del núm ero de !a misma D. Ci
priano M artínez, se cita por m edio  dei presente á todos los que  
se crean con derecho á los b ienes de D. José M érida A guilera, 
vecino de esta corte, presentado en concurso vo lu n tar io , para la 
junta d e acreed ores en el juicio do quita y espera solicitado por 
el concursado, la cual tendrá efecto el dia 14 de Abril próxim o, 
á las once de su m añana, en la audiencia de 8 . S . , á fin d e que  
com parezcan por sí ó representados en  form a provistos del t í 

tulo de su  c r é d ito ; bajo apercib im iento de no ser adm itidos ea  
ella de lo contrario , parándoles el perju icio  que haya lu gar .

M adrid 26 de Marzo de 1863.«^Cipriano M artínez. 1748
A voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia  d icta

da por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito de la U ni
versidad  d e esta c o r te , refrendada por el E scribano del núm ero  
de la m ism a D . Miguel Diaz A révalo , se ven d e en  pública su
basta la casa sita en esta población  y su calle del A ve M aría , nú
m eros 29 y  31 m od ern os, que hace esquina y vuelve á la d e la 
E sp eran za , por la que se d istingue con el núm. 1 tam bién  
n u ev o , la cual consta de 4.732 p iés  cuadrados y 2 cents, d e  s u 
perficie , equ ivalen tes á 367 m etros y 24 decím etros cuadrados, 
y está tasada en  la cantidad de 196.330 rs. Para el rem ate , que  
tendrá efecto  bajo el tipo de la tasación , á rebajar las cargas que 
afecten á la casa y sin adm itir postura in ferior, se  ha señalado  
el (lia 22 de Abrii p ró x im o , á las d o c e . en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la T erritoria l, donde podrán acu
dir Us personas que quieran in ie io sarse  en la adquisición , á las 
cuntes se facilitarán las dem ás noticias que pidan todos los dias 
no feriados, de doce a dos, en la citada Escribanía, calle Mayor, 
núm ero t04.

Madrid 31 do Marzo de l8G 3.= D iaz. 1750

En virtud de providencia  dictada por el Sr. D. Gregorio R o-
zalem , Juez de prim era instancia del distr ito de la A udiencia de 
esta c o r te , por la Escribanía de D. M iguel García N ob leja s, se  
venden en pública subasta dos casas situadas en ia ciudad de B a
dajoz . la una en la call« de A rco og iiero . ántes del O liv o , señ a
lada con el núm, 52 n u ev o , tasada en 7.000 r s , : y la otra en la
calle de C ostanilla , núm eros 18 y 20 n u ev o s , justipreciada ea  
3.500 rs. v n ., á deducir cargas Se s e ñ d i  para el rem ate e l  dia 
22 de Ahsii p róx im o , á las once de su m añana, que tendrá lu
gar en ia A udiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo d e la 
Territorial de esta c o r te , plazuela de Santa Cruz; y so ad v ierte  
que esta subasta se hace bajo la postura ó proposición que ya ex is
te hecha á ¿as mism as casos en las dos le; ceras par les de su pre
c io , y  que no se adm itirá ninguna otra menor.

Madrid 27 de Marzo de 1863. — Noblej-ts. 1752
En virtud de providencia  dei Sr. Juez d e  prim era instancia  

del d istrito de la U niversidad , refrendada del Notario que sus
cribe, habilitado para despachar la vacante de D. Pedro M ario, 
se sacan á pública subasta por térm ino da ocho dias varios b ie
n es m uebles y  sem ovientes pertenecientes á D. Esteban Que!, 
habiéndose señalado para su rem ate e! dia 7 de Abril próxim o, 
á la una de la tarde, en  la audiencia d e  S. S.

Los Ilíones y su tasación son ios s igu ientes:
Seis m esas con su pié de pino pintado y torneado, con sus ta

b leros d e piedra blanca, mármol com ún , com o de vara y  tercia 
de largo por tres cuartas de ancho, tasadas á 100 rs. cada una, 
1.200.

Seis bancos de p ino  pintados, con respaldos forrados de g u i
ta-percha, cuatro de á 9 piés, uno do 7 y otr o de 6 en m ediano  
estado, 1.000

D oce banqueadlos de pino p intados, forrados d e beludillo e n 
carnado, con tachuela dorada, á 70 rs. cada uno, 840.

Dos cortinas de tela de algodón adam ascada , color encarnado  
y blanco, con su galería y alza-paño, 100.

Un mostrador de pino pintado de blanco, con filetes dorados, 
de vara y media ancho por vara y cuarta de largo, 120.

Una mesa regular sencilla, pino, pintada de encarnado, 20.
l Tn arm ario de pino en  blanco, do vara y media largo por 

vara y cuarta de ancho, 60.
Una m áquina para hacer g a se o sa s , em botellar y tapar; su 

m atetial h ierro y cobre de las llam adas continuas llsu t , con su 
tubería correspondiente, 3 .000.

Un c a n o  cerrado, ejes de h ierro, m ontado en ballestas, con  
sus d ivisiones correspondientes para colocar botellas, pintado, en 
m ediano uso, con dos ruedas, 1.200.

Una muía pastora, 16 años, negra, sn alzada 7 cuartas m énos  
dos dedos, pelos blancos en la parte anterior y cuartillas, d ere 
cha de las extrem idades anteriores, sin h ierro. 420.

Tolal 7.960 r*.
Importan los anteriores bienes ios figurado? 7.960 rs. Los que  

quieran hacer postura podrán acudir el dia y hora señalado a! 
Juzgado citado.

M adrid 28 do M a¡zo.de  18G 8.=E i N otario , Rafael do Casas,
1753

D. Rem igio Salomón, socio  de n ú m eio  de ia Sociedad E conó
mica de Am igos del País de Valencia, A cadém ico corresp ond ien 
te de la Real d e la Historia y de la Española de A rqueología y 
G eografía, Caballero de la Real Orden am ericana de Isabel la 
Caló tic ; por ae ion d e guerra, Caballero y Com endador de ia dis
tinguida de C ir io s III , Secretario  honorario de S. M ., Juez de  
prim era instancia del partido á que da nom bre esta ciudad, y  de 
lh c 'e n ó a  do ia pro.viuda &c.

Ciro y emplazo á ios que se croan coa derecho á la sucesión  
intestada de! P resbítero  D. G regorio do Cevailos, Cura que fue 
de San Julián de Pagazanes, en el d istrito municipal de Piélagos* 
de este  partido, á fin do que den iro de 30 d ia s , contadlos desde  
el en que tonga cabida este edi cío en la Gaceta de M a d r i d , com 
parezcan á ejercitarlo en este Juzgado por sí ó por m edio de 
Piovovaóv r aul*>rizado en tu rm a; bajo apercibim iento en  otro  
caso de pararles el peí juicio que haya lugar, pues asi lo tengo  
acordado á instancia de D. Casimiro Calderón como apoderado de  
D. Félix G utiérrez y consorte?, vecinos d e d iferen tes pueb los.

Dado y firmado ea  Santander á 27 de Marzo de 1863. =■= R e 
m igio Salomón — P jr  mandado de S. S., Uroano de A güero.
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Con m otivo del apresam iento de un b u q u e inglés, 
el Pelerhof\ verificado por el A lm irante n o r te -a m eri
cano W ilk es, parece que el R epresentante de los E s
tad os-U n id os en  Londres ha dirigido ai G obierno bri
tán ico una com un icación  encam inada á probar q u e  
la captura del P eterh of  es legal, ó pesar de q u e un  
despacho del Cónsul in g lés én  San Thom as d e m u es
tra todo lo contrario y  asienta qu e el Comodoro W ik- 
k es ha vio lad o  con  dicha captura los p r in cip ios d e l 
derecho in ternacional.

O cupándose el M ornlng-P ost de este a su n to , y  re 
firiéndose á los rum ores con  tal m otivo  d ifu nd idos, 
entre los cu ales se  anunciaba qu e la escuadra inglesa  
d e las Indias occidenta les se reforzaría co n sid erab le
m ente. y  qu e con  el apresam iento del b u q u e citado se  
renovaba lo ocurrido con el T re n t , asegura qu e ca re
cen  de fund am ento  tales noticias, añad iendo q u e el 
asunto del P ete rh o f  no parece que adq uiere aspecto  
alarm ante. E n cuanto á la conducta  observada por el 
A lm irante W ilk es, debernos, d ic e , esperar á que  
l leg u en  noticias oficiales, y  entre tanto es ev id en te  
qu e u n  b eligerante tien e el derecho  de apresar un  
b u q u e  neutral fundándose en causas naturales de

sospechas; y  de so m eterle  al fallo d e  un  T r ib u n a l de  
presas.

S i las sospechas son in fu n d a d a s , e l b u q u e  neutra l 
en ton ces p u ed e ob ten er in d em n ización  por su  ca p 
tura y pérd id a  d e  tiem p o . No creem o s, par con si
g u ien te , haya  lugar á d u d a  respecto d e la satisfacción  
ex ig id a  por e l P e te rh o f  S i al A lm iran te W ilk es  ha 
obrado legalm en te; ó si, por e l contrario,, s.u con du cta  
lia sido a rb itraria , en  tal caso los propietarios d e l 
b u q u e apresado h ab rán  d e  ser indem nizados. E ste  
asunto n in g u n a  relación  tien e  con  la captura d e l 
T rent, v er ificad a  en  alta m ar, y  la p risión  á v iv a  
fuerza d e dos d e su s pasajeros s in  form alidad  algun a  
lesat.

Las correspond en cias d e C openhague h acen  m en 
ción de la acogida d ispensada por erG o b iern o  d in a 
m arqués al proyecto  de presentar al P ríncipe G u iller
mo com o candidato  al Trono de Grecia. E nterado el 
R ey de las m anifestaciones hechas á este propósito al 
P ríncipe Christian durante su  perm anen cia  en  Lon
dres, ha recib ido adem ás respecto  del m ism o asunto  
com un icación  del R epresentante de la Gran Bretaña  
en la cap ital de D inam arca. Parece q u e el R ey  ha 
contestado exp resan d o  la satisfacción  q u e  ex p er im en 
tará v ien d o  dicha candidatura form alm en te aceptada  
ñor e l n u eb lo  erieao.

Don fecha 15 anu ncian  d e N e w -Y o r k  h ab er em p e
zado el 1 4 el bom bardeo d e  P ort-H u dson . Los partes 
de los separatistas a n u n cian  q u e  estos h a n  obten ido  
co m p le ta  v ictoria.

La d e  los federales en  e l rio Yatzoo no se c o n 
firm a, y  parece q u e en  e l ataque d irig ido  por los  
m ism os contra la fortaleza de F rank lin  han sido r e 
chazados.

La caballería  federal ha v en c id o  á la separatista  
en  las cercan ías del R appahannock.

No es cierto qu e los separatistas se h ayan  esta
cionado cerca de la fortaleza D nneknn

Para com pletar las ú ltim as n oticias p u b lic a d a s  
acerca de la ocu pación  de G u-C ong (Cochinchina), 
añadirem os qu e al v o lv er  a Saigon e l V icealm irante  
Bonard dejó fuerzas bastantes en  aquella  c iu d ad  con  
v ív eres  y  m aterial co n v en ien te .

E l C ontraalm irante Jaures habia desem barcado sus  
tropas en  C ochinchina, ex c ep to  un a partida de m ari
nos fusileros q u e condujo á S h ang-H ai.

INTERIOR.
MADRID 2 DE ABRIL.

S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a t r it e n s e .-— Ju r a d o  d e  p r e m io s  á  
l a  v ir t u d .— Concurso de 1863.

Artículo I.6 La Sociedad Económica Matritense de 
Amigos del Pais, aplicando las bases que ha establecido 
para recompensar el trabajo, la pérdida y el sacrificio, 
distribuirá en el concurso de 1863 los premios siguientes:

Premios de S. M. la Reina [Q. I). Gó
D iez y  siete m il razles'distribuidos en dos premios de á 

dos m il reales cada uno; y  trece de á m il reales que, según la 
voluntad del donante D. Luis Page, se adjudicarán exclu
sivamente al operario de uno ú otro sexo que como te 
jedor empleado en fabricación haya trabajado hasta m e
diados del corriente año en cualesquiera de las fábricas 
públicamente reconocidas ó establecim ientos industriales de tejidos anchos, hilados ó estampados de géneros de se
da, lana, hilo ó algodón, existentes ó que se establezcan 
en esta provincia de Madrid; y  que se ha van distinguido 
por el mayor numera de horas de trabajo, por la perfec
ción de sus labores, y  especialmente por su laboriosidad, sumisión y  profundo* respeto á sus mayores.

Seis m il reales destinados por el Ministerio de la G o 
bernación, y  á virtud de Real orden, á la piedad filial.

Seis m il reales destinados igualmente por el Ministerio 
d é la  Gobernación á la fidelidad y moralidad en el servicio doméstico.

Seis mil reales que del fondo general se destinan en  
un solo premio para acciones virtuosas comprendidas en  
cualesquiera de las categorías designadas en el art. 3 .*

Cinco m il reales del premio señalado por el Excelentí
simo Ayuntamiento constitucional de Madrid á la piedad filial.

Cinco mil reales de  otro premio que el mismo A yun
tamiento destina á la fidelidad y  moralidad en el servicio doméstico.

Cinco m il reales del fondo general para premio de 
cualesquiera de las acciones virtuosas com prendidas en las categorías del art. 3 /

Cuatro m il reales de 1 fondo general para otro premio de igual clase.
Cuatro m il reales dei fondo general para otro premio del mismo objeto.
Tres mil reales de un premio concedido por el Banco 

de España para adjudicarse á la persona que en circuns
tancias difíciles haya dado pruebas de desinterés v  fide- lidad.

Tres mil reales del fondo general para premio de cua
lesquiera acción virtuosa de las comprendidas en el artículo 3 /

Diez m il reales, del fondo general, que aplicará el Ju
rado en partidas de m ilá  dos m il reales vellón por via de accésit.

Una medalla de oro, de la Sociedad, de dos onzas.Una id. de plata, de id.
Una id. de id.
Declaración de mérito á una doncella jóven, natural y  

domiciliada en esta provincia, con opcion al dote de tres m il reales que el Excmo. Sr. Marqués de Malpica la en 
tregará cuando contraiga matrimonio: al efecto se 1a e x 
pedirá la oportuna certificación: para el 23 de Enero de 
18ó3 no ha de haber cumplido 2o años.

La Sociedad distribuirá además cuatro medallas de 
j bronce, cartas de aprecio y certificados de mérito, ha- 
| ciándose m enciones honoríficas en el indicado concepto j de accésit.
! Art. 2 .® El Jurado puede proponer y  la Sociedad aprobar el aum ento de premios si asi lo permite ei estado de 

los fondos, ó lo requiere el número de acciones verdaderamente dignas de recompensa pública.
También puede el Jurado distribuir los prem ios entre 

dos ó mas individuos cuando así lo aconseje la equidad.
Igualmente puede acordar la distribución ó inversión  

total ó parcial del importe de los premios en muebles, 
ropas ó im posiciones en la Caja de Ahorros á nom bre de 
los interesados, según los casos y circunstancias.

Art. 3.® Pueden optar á los premios que no tienen  
ya objeto determinado las acciones comprendidas en las categorías siguientes:

1/  Amor paterno: privaciones extraordinarias que se 
impongan, ó verdaderos sacrificios que hagan los padres 
y  madres para criar, educar é instruir á sus hijos.

2.1 Piedad filial: rasgos notables de este deber, señala
damente respecto de padres ancianos y desvalidos.

3.a Caridad y  benevolencia : oficios de caridad con los 
parientes pobres, con los expósitos, los huérfanos, los 
obreros inválidos <kc. <kc.

4.a Servicio doméstico: actos m uy recomendables do 
fidelidad, moralidad y  constancia.

6 .a Benevolencia y  generosidad de los amos y  m aestros coft  ̂sus criados y  dependientes.
6 .a Valor : arrójo y  desinterés en los in cen d ios, in un

daciones, naufragios, hundim ientos, tum ultos, asfixias 
&c. &c. para salvar la vida ó de un gran peligro al pró*

7.® Devolución á sus dueños ó entrega voluntaria en  
depósito de objetos y  cantidades de algún valor, olvidadas, éxtraviadas o perdidas, en los casos de no poderse probar la mala fe del detentor.

8 .a Y en general todo oficio de caridad  y  aun todo de
ber moral d e ; usticia, que por sus circunstancias ó por 
las de su autor sea meritorio y extraordinario á juicio del Jurado.

Art. 4.* Se concederán los premios sin  distinción de 
personas ni clases á los que hayan practicado y con ti
núen practicando en la provincia de Madrid ó fuera de ella , con tal de que estén domiciliados en la misma, 
cualquiera de los actos citados en el artículo anterior.

Se destinarán especialmente los premios pecuniarios en" valores materiales á las clases menesterosas.
Art. 5.a Se gestionarán los premios por tercera perso

na , sin que para ello sea necesario el consentim iento del 
interesado, y no se dará curso á instancias directas de estos.

Art. 6 .® Cuando un hecho virtuoso haya sido premia
do en determinada persona por alguna Autoridad ó cor
poración oficial , no se adjudicará de ordinario por la 
Sociedad Económica á la misma persona y por el mismo 
hecho el premio por ella anunciado, reservándolo para 
otro individuo digno de él por idéntico acto; pero el 
Jurado, cuando hallase motivos y circunstancias especia
le s , podrá proponer á la Sociedad la aplicación de su  
premio al que ya hubiere sido premiado en los indicados términos.

Art. 7.® La Sociedad ruega á las Autoridades, corpo
raciones y  particulares que tengan conocim iento de a c
ciones virtuosas, extraordinarias ó notables se sirvan  
com unicar las indicaciones suficientes para comprobar el 
hecho y graduar el mérito al Secretario del Jurado, d i
rigiendo las oficios á la Secretaría de la Sociedad , esta
blecida en la calle del Turco, núm. 5 .

Art. 8.® El plazo para recibir las propuestas terminan 
rá el 31 de Agosto próxim o, sin que después de este dia se admita propuesta alguna.

Art. 9.® Se distribuirán los premios en sesión pública  
y  solem ne el 23 de Enero de 1864, dias de S. A. Real el 
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias D. Alfonso Francisco Pe- 
layo, ó el dia que designe S. M. la R e i n a , s i ,  como se e s 
pera , se digna honrar el acto y entregar por su mano las recompensas.

Art. 10. La Memoria que se ha de leer en esta sesión  
pondrá en conocim iento del público las tareas del Jurado , los nombres de las personas piadosas que hayan h e
cho donativos, legados ó fundaciones, y  el estado de los 
fondos, los cuales continúan recibiéndose en el Banco de 
España, trasladándose en seguida á la Caja general de Depósitos.

Madrid 1.® de Marzo de 1863.«=*E1 Director de la S o 
ciedad , Agustin P ascu al.«E l Censor de la Sociedad , Ma
riano Fernandez García.*=-El Secretario gen eral, Pablo Abejón.
—:— Hoy y mañana habrá capilla pública en  Palacio, 
asistiendo SS. MM. y  su servidum bre á los Oficios divinos.

—  En los divinos Oficios que se celebran en San Fran
cisco por los Caballeros de la Orden de San Juan de Jerusa- 
len quedará la iglesia abierta la noche de hoy, alternando 
los Caballeros en la guardia atm om um enlo sin interrupción.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA —  
El Consejo de Administración ha acordado que la junta  
general ordinaria de accionistas, correspondiente al pre
sente a ñ o , se celebre el dia 30 de Mayo próximo, á la una 
de la tarde, en el dom icilio de la Compañía, calle del Ca
ballero de Gracia , núm . 23.

Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos , la junta  
se compondrá de los 150 accionistas que reúnan mayor 
número de acciones, siempre que estas no bajen de 50.

Los que aspiren á formar parte de ella deberán depo
sitar sus acciones con 30 dias de antelación , ó sea ántes 
del dia 1.® de dicho mes de Mayo , en Madrid en la Caja 
de la Sociedad; en provincias en la de h s  agencias ó cor
responsales de la m ism a, y  en París en casa de los seño
res hijos de Guilhou jóven , rué de Provence, núm. 50.

Madrid 28 de Marzo de 1863.=»El Administrador D i
rector , L. Guilhou. 1693— I

SOCIEDAD MINERA TITULADA LA CONCHITA —  
Esta Sociedad cederá en arriendo la explotación y  benefi
cio por cuenta del arrendador de las minas auríferas 
que posee en la provincia de G erona, término de San 
Miguel de Culera, por el tiempo y pactos que se convenga.

Se admitirán proposiciones por término de 69 dias, 
desde la fecha , en el dom icilio de su Presidente, calle 
A nch a, núm . 3 , cuartos principal y  entresuelos.

Barcelona 29 de Marzo de 1863%=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Contador Secretario , Antonio Fer
nandez. 1713— 6

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de A dm inistración, cu m 
pliendo lo prevenido en el art. 28 de los estatu tos, ha 
determinado que la junta general de señores accionistas 
correspondiente ai año actual se celebre á la una de la 
tarde del 26 de Mayó próximo en el dom icilio so c ia l, ca 
lle del Caballero de G racia, núm . 23.

La junta general se compondrá de los 150 accionistas 
que personalmente ó por delegación con cu rran , siem pre 
que rem a n  m ayor número de acc iones, con tal que es
tas no bajen de 30, y  que las hayan depositado 15 dias 
ántes de la reunión , en Madrid Caja de la Compañía ge
neral de Crédito en España, y en París en la sucursal de 
la misma Compañía de C rédito, rué de Provence , 50, 
todo conforme á lo que prescribe el art. 27 de los m is
mos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un núm ero  
de acciones igual ai último dé los 150 referidos, se prefe
rirá al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 1.® de Abril de 1863.=E l Director gerente , L. 
Guilhou. 1754 — 3

LA SALVADORA  , COMPAÑIA GENERAL PARA 
compensar los siniestros por lesiones graves y  m uerte  
que ocurran en la marcha ordinaria de la vida*y en los 
viajes por mar y tierra , ha resuelto poner en conoci
miento del público que habiendo modificado sus com bi
naciones , tarifas y billetes de viajeros entre los puertos de 
Am érica, y  desde ellos á los de E uropa, A sia , Africa y  
Oceania, quedan desde luego com pletam ente fuera de cir
culación todos los billetes de las expresadas clases, y  p o r  
consiguiente que carecen de valor y  efecto los que en  
un principio remitió á sus representantes en los países 
de IIItramar.

Madrid 30 de Marzo de 1863. =» El Director gerente, 
Marcelino Caducha. 1747

SANTO DEL DIA.

San Francisco de Paula y Santa María Egipciaca. 
No hay Cuarenta Horas hasta el domingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  1 .º de A bril de 1863

HORAS
Barómetro 

reducido 40* 
ea milímetros.

Tempera
tura engradosReaunmr.

Tempera
tura en grades centí-. 

grades.
Dirección 

del T iento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 n i . . . 704,51 3®,4 4®, 3 N . . . . . . . Despej.®
9 m . , . 704,94 8®,3 10®, 4 N.............. Idem.

1 2 . . . . . 703,87 14®,5 18®,1 N. E . . . Celajes.
3 t . . . . 702,68 15®,7 19®,6 S.............. Idem.
6 t , . . . 702,63 \%\7 15®,9 S. S. O .. Idem.
9 n . . . 703,41 9#,4 11 ®,8

1
S. S. O . .

1
AJg.eebj

Temperatura máxima del d ia .. . 17®,5 21®,9
Temperatura máxima al so l........... 25®,8 32®,3
Temperatura m ínim a del dia......... 2®,2 i 2*,8

Evaporación en las 24 horas, 3,7 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 1 .º de Abril á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á  excep
ción de las de M adrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0* y
al u i t ’■*! del m;tr.

Tempera*

tura.

Direccióndei
Tiento.

Lfetú'lOdel
deio.

Estado 

de u mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
P alm a.. . .  
A lica n te .. 
San F.® á 
las S1» . . .  

O p o rto .. .  
Bilbao.. . .  
G ranada. 
Salam . , \ . Oviedo. 
B úrgos. . .  
Albacete.. 
S o r ia ., , .

702,3
761.8 
762,6
762.9
761.2
762.3
763.0
761.3
739.9
761.4
763.9
763.4
761.0

lo®, 4 
15®,0 
16®,0 
16®,2
11®, 6 
1 1®,4 
12®,5 
ir .ú  
i r ,6 
13®,6 
12 Vi 
12 \5  
9®, 2

Norte. 
Sur. . .  
N. O . .Este. .
N 0*40  
S. E. .
N O . . /  
K.N.E. 
O este , 
N .N.E. 
E ste ... 
Idem .. 
¡K.N.E.
1

Despejado.
Nubes.........
D espejado. 
Nubes.........
Casi cub.®.. 
Despejado .
íd em ..........
Nubes . . . .  
D espejado. 
Gási desp.®. 
Despejado «
Idem............
Idem...........

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
ídem. 
Bella. * 
Tranquila.»

»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 
B ayon a . . 
B rest. . . .

763,2
703,8

i r .6 
8®,8 
9®,2

N. E. .< 
S. E. . 
Id em ..

Despejado.,
Idem...........
Cubierto., ,

En calma.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  28 

de Marzo de 1 8 6 3  á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro ea milímetros á 0a y al 
aivel del mar.

Temperatura eng r a d e s
cen tíg ra 

dos.

Direccióndei
Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO

Dunquerque
París..........................
Bayona.............. ..

761,1
7 6 6 ,3>>

8®,7 
7®,2 

11°,0

1 •O.N. O. ¡Cubierto. O. . . . ' íd e m .
S. E . . . ¡Despejado. N . . .  .iSom brío. 
S. O ..  | Nubes. 
O.N. O. Idem.
N. E . . :  Sereno.
N......... ¡Despejado.
S ..........Cubierto.
O . . , . .  ^Nieve.

» j »
» 1 »

N. O . . Variable.
O.........Nubes.
S. O .. Cubierto.

Lyon....................... ..
Bruselas...................
Viena............ ...........
T urln........................
Roma........................
F lorencia................
San Petersburgo.. 
C onstantinopia., .
Stockolm o...............
C openhague..........
G reen w ich ..............
L eip z ig . . . . . . . . .

7 67 ,8
761 .7
7 5 6 .5
75 9 .5
761 .8
76 1 .4
7 3 1 .9  

)>
)•

7 3 8 .9
7 5 7 .5
7 5 5 .6

9®,2 
9®,0 
7®,0 
7 7 )  
7®,4 

10®,0
»
/)

3®,l 
H ®,2 
6®,8

Alcaidia-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en  este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.072 fanegas de trigo.
L139 arrobas de harina de id.
1.690 arrobas de carbón.

5 vacas, que com ponen 2.171 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN F.L DIA

DE HOY.

Carne de v a ca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 63 á 68 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y  de 2 á 2 V% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY,
Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 41 rs. id.
Trigo ven d id o   1.880 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. ‘ 618.

Precio m áxim o  55
Idem m ín im o .  48 %.
Idem m e d io . . .   53,22.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 1.® de Abril de 1863.« E l  Alcalde - Corregí • 

d o r , Duque d e  Sesto.

ROLSAS EXTRANJERAS.
P arts  1.® de Abril de 1863.

Fondos franceses.. j ¿ 400 ..’ ! [ ] ] *  *! ’ ’ 96,35.*
{ Deuda diferida    ............  46 */%.

Españoles............... ] Idem amortfzable...............  28 y2.
(Idem  in te r io r ,.................. 4 9 ^*

Consolidados. ..............  92 % á
Ámberes 23 de M arzo .— In terior, 4 9 -5 0 .— Diferida 

4 5-68 .
Amsterdam  28 M arzo. — Interior , 49 %. —  Diferida

46 */*.
Francfort 2$ de Marzo.— Interior, 50.— Diferida, 46 
Lóndres 28 de M arzo.— Consolidados, 92 r/g. — Inte- 

rior esp a ñ o l, 53 D iferida, 46 %


